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NOTARIAS PÚBLICAS SIETE Y VEINTISIETE 

UC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 352-16-97 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96 
UC. ADELA RAMOS LOPEZ 
NOTARIA PÚBLICA SUSTITUTO NÚMERO 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Le suplico ordenar que se publique en el Periódico Oficial del Estado, 
por dos veces de diez en diez días, el Aviso Notarial cuyo texto es el siguiente: 
"AVISO NOTARIAL".- licenciado GONZALO HUMBERTO MEDINA 
PEREZNIETO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE DEL ESTADO, ACTUANDO 
POR CONVENIO DE ASOCIACIÓN EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO VEINTISIETE, CON LA LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO 
PÚBLICO SUSTITUTO, DE LA CUAL ES TITULAR EL LICENCIADO ADÁN 
AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, AMBOS CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO 
DE CENTRO Y EN EJERCICIO EN ESTA CIUDAD, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, 
HAGO SABER: 

Que por escritura pública número 61,014 SESENTA Y UN MIL 
CATORCE, Volumen DCCCXLIV OCTINGENTESIMO CUADRAGESIMO 
CUARTO, de fecha 23 veintitrés de octubre del año 2024 dos mil veinticuatro, se 
radicó para su tramitación La Apertura de la Radicación de la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la Extinta señora GLORIA DEL CARMEN LASTRA 
LACROIX, conocida también como GLORIA LASTRA DE LASTRA, GLORIA 
DEL CARMEN LASTRA DE LASTRA., GLORIA DEL CARMEN LASTRA 
LACROIX DE LASTRA y como GLORIA LASTRA LACROIX DE LASTRA.- Los 
señores SARA DEL CARMEN LASTRA LASTRA y MANUEL DE JESUS LASTRA 
LASTRA y AUDOMARO JOSE RAMON PEDRO LASTRA LASTRA; 
ACEPTARON la Herencia y el señor AUDOMARO JOSE RAMON PEDRO 
LASTRA LASTRA el cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario; de conformidad 
con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil setecientos 
se..senra y dos del Código Ovil Vigente -'1el Es@da,. quien protestó e.l fiel desempeño 
de su cargo y manifestó que con tal carácter, cumplimiento de su cometido 
procederá a formular el inventario de los bien r lictos. Villahermosa, Tab., a 23 
de Octubre del 2024. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL. 

PRESENTE. 

QUE EN EL EXPEDIENTE 515/2019, l<ELATíVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, PROMOVI DO POR PATRICK JESÚS 

SÁNCHEZ LEYVA, CON FECHA CATROCE DE MAYO DEL DO S MIL 

VEINTICUATRO, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE COPIADO A LA LETRA 

DICE : 

Balancán, Tabasco, a catorce de mayo de dos mil veinticuatro. 

Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Cuarto 

Distrito Judicj,tl-;.=--e - Estado, vis tos la cuenta secretaria! q ue 
,~~:,~.\:.S. I L .' .. > • 

antecede, l&'or,.·'"fµ.11dre:'1( los artículos l 08 y 11 O del Código 
, - t# ~~"t'i:- ..... . , 

de Procedí ielltttt .. _ ,: ' igor en el Estado y 1054 del Código 
· .. , ~ :,.t 

de Comer~cf;: ..., ·~· 
\\ ,, •. --~-Primero ~r1e-: resentada a la la licenciada Roxana 

Patricia Ca~) ~i~fi , su carácter de apoderada legal de 
- ·--~· .... 

Banco Mercantil del Norte Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, mediante el cual viene 

en tiempo y forma tal y como se advierte en el cómputo secretada! 

que antecede, a dar contestación a la vista que se le dio mediante 

el punto segundo del auto de fecha veintiséis de abril de dos mil 

veinticuatro, para que señalara domici lio correcto d el demandado 

Joel Fernando Alonso Que, manifestando que d esconoce..' el 

domicilio del demandado , por lo que solicita se haga la búsqueda 

por domicilío ignorado, toda vez qu e su representada no cucnt.a 

con otro domicilio, así como tampoco ha podido localizar al 

demandado . 
Secundo.- Ahora bien ; tomando en cuenta las c.:onstan¿ias 

actuariales practicadas por la fi'edataria ,Judicial Adscrita a c.:sti 

Juzgado, de fechas diez de enero de dos mil veinte, visible a fojas 

sesenta y cinco frente de autos, ocho de abi-il de dos mil veintiuno , 
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tres de septiembre de dos mil veintiuno , visible a folio c iento 

veinte frente de autos y tres de abril de dos mil veinticuatro , 

visible a fojas doscientos cuarenta y seis frente de autos, y corno _ 

se adviert e en autos, que esta autoridad ya giró los oficios 

correspondientes a distintas dependencias para la búsqueda y 

localiz ación del domicilio del demandado Joel Fernando Alonso 

Que, para que informaran el domicilio del demandado, así mismo 

la actuaria judicial adscrita a este Juzgado, se constituyó al 

domicilio que proporcionó la parte actora en busca de dicho 

demandado tal y c omo se hace constar en las constancias 

actuariales antes mencionadas, en las que expone los motivos por 

el cual no le fue posible emplazar al mismo, en razón de ello, de 

conformidad con el artículo 139 fracción II del Código de 

Procedimientos Civiles vigen t e en el Estado de Tabasco , se ordena 

emplazar al demandado Fernando Alonso Que a través de 

edictos , mismos que se ordenan publicar por tres veces, de tres 

en tres días en el periódico oficial y en otro periódico de may or 

c irculación en el Estado , como lo son "Tabasco Hoy " , "Novedades" , 

" P r esente" o Avance" , debiéndose incluir en el citado edicto el 

presente proveído . 

H aciéndole saber al demandado que dentro del término de 

TREINTA días hábiles , contados a partir del día siguiente de la 

fecha de la última publicación de los edictos respectivos, deberá 

presentarse ante este juzgado a contestar la demanda instaurada 

en su contra y señ alar domicilio en esta ciudad. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres 

días" la Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha 

interpretado en el sentido que entre cada una de las publicaciones 

deben mediar dos días hábiles. para que la siguiente publicación 

se realice al tercer día hábil siguiente , esto porque el precepto 

legal en comen t o únicamente establece cuándo deben realizarse 

las publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una 

con o t ra, por lo que al estarnos a la estricta interpretación es de 

conclu ir que entre publicación y publicación deben mediar dos 

días, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre 

publicaciones deben mediar tres dias y la publicación se 

e fe c tuar ía al cuarto día. 
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Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro 

y datos de localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 

DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 

122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 

169846 . Instancia: Pri.mera Sala . Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia . 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 

XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1 a./ J. 19/ 2008. 

Página: 220. )) 

Haciendo saber a la parte actora, que queda a su 

disposición los edicto~;:~¡-~~;e~ J-iaga llegar a su destino . 
~:... _) ,.·•. ¡ ~- ~ . ., ("' 

Notifique~, p~'ijf . ."~y~t;, ~ _ lase. 
~ .. -· ,.., • ':"l . • • _., ' " .... 

Así lo pr9vey,_·· ,~_'.j~;i~cfr~\Y,; fir a la Maestra en Derecho 
: I " L• ,_,. , ., ... ) ~ . ,, I 

Verónica Pérez A,V'Jlts/·: JÚe.i.A·,,;{IeJ;/Juzgado Civil de Primera 
:\ ' '-.. , ~. "'···"-'. -. "~..,. ~_._;,.. . c..~ .:-' 

Instancia del Décirtt~( ~1_ .. 9-8...(.tp·_ ._.· ·¡sfrito Judicial de Balancán, 
. :... - . ~ : ... ' · .. , .. · 

Tabasco, ante la S~tt~i-á::~· Judicial Licenciada Beatriz 

Hernández Ramos, con quien legalmente actúa, que certifica y da 

fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO UNO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, POR TRES VECES, CON 
INTERVALOS DE TRES DÍAS CADA UNO, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE BALANCAN, TABASCO, 
MÉXICO. 

/1 
' · 
" 1 

L DE ACUERDOS 
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LA SECRETARIA JUDICIAL. 
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PERSONA MORAL DENOMINADA MATERIALES Y A G REGADOS 
DE TABASCO, S .A. DE C .V., A TRAVÉS DE SU APODERADO 
LEGAL Y/O QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE 

En el expediente número 288/2015, relativo al juicio 
ORDINARIO CIVIL ACCIÓN REIVINDICATORIA promovido por los 
ciudadanos CARLOS MARIO JUÁREZ DE DÍOS Y ALEJANDRO 
JUÁREZ PACHECO, en su carácter de Apoderado Legales de 
CARLOS MARIO JUÁREZ DE LA FUENTE, Albacea Definitivo de la 
Sucesión de la extinta MARÍA DE LA FUENTE DE LA FUENTE, en 
contra de MATER IALES Y AGREGADOS DE TABASCO, S.A. DE 
C.V. Y JAVIER MORALES COUTIÑO; en fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil veinticuatro, se dictó un auto, mismo que 
copiado a la letra dice: 

" . . . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente al doctor ROLANDO C ASTILLC 

SANTIAGO, abogado patrono de la parte aclara, con su escrito de cuenta, y 
como lo solicita, toda vez que de ?utas se advierte que de los informes 
solicitados a las diversas dependencias, no se obtuvo respuesta favorable, 
respecto a la localización del domicilio de la parte demandada MATER IALES Y 

- AGREGADOS DE TABASCO, S .A. DE C. V., así como en los diversos 
<-- señalados en autos y de las constancia actuaria/es se advierte que esta no 

- ' reside en los mismos, por lo que se entiende que dicha persona moral, es de 
domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 
139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emp/ácese a juicio a la demandada persona moral 
denominada MATERIALES Y AGREGADOS DE TABASCO, S .A. D E C. V. , a 
través de su apoderado legal y/o quien legalmente la represente, por medio de 
edictos que se ordenan publicar por tres veces, de tres en tres días en el 
periódico oficial y en otro periódico de mayor circulación en el Estado, como lo 
son "Tabasco Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en 
el edicto respectivo la sentencia interlocutoria de fecha veintiuno de rnayo de 
dos mil veinticuatro, conjuntamente con el auto inicial de fecha dieciséis de junio 
de dos mil quince y el presente proveído. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguier.ite publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 



16 DE NOVIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 15 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s) : 
Civil. Tesis: 1 a.lJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la demandada persona moral 
denominada MATERIALES Y AGREGADOS DE TABASCO, S.A. DE C.V., a 
través de su apoderado legal y/o quien legalmente la represente, que deberá 
comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña 
sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda 
interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la 
notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido 
dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de 
nueve días hábiles para que de contestación a la demanda planteada en su 
contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá 
efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
SILVIA VILLALPANDO GARCIA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción de la sentencia interlocutoria de fecha veintiuno de 
rnayo de dos rnil veinticuatro 

" . . . JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Vistos; para dictar sentencia interlocutoria en los autos que integran 
el expediente número 28812015 relativo al juicio ORDINARIO CIVIL ACCIÓN 
REIVINDICATORIA promovido por los ciudadanos CARLOS MARIO JUÁREZ 
D E DÍOS Y ALEJAN DRO JUÁREZ PACHECO, en su carácter de Apoderado 
Legales de CARLOS MARIO JUÁREZ DE LA FUENTE, Albacea Definitivo de 
la Sucesión de la extinta MARÍA DE LA FUENTE DE LA FUENTE, en contra de 
M ATERIALES Y A GREGADOS DE TABASCO, S.A. DE C.V. Y JAVIER 
M ORALES COUTIÑO. 

RESULTANDO 
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1. Los actores, demandan de MATERIALES Y AGREGADOS DE 
TABASCO, S.A. DE C.V. y JAVIER MORALES COUTIÑO, juicio ORDINARIO 
CIVIL ACCIÓN REIVINDICATORIA, fundando sus pretensiones en que la 
extinta MARÍA DE LA FUENTE DE LA FUENTE, era legitima propietaria del 
predio ubicado en la ranchería Miguel Hidalgo, Segunda Sección del municipio 
de Centro, Tabasco, cuya ubicación medidas y colindancias señala en el escrito 
inicial de demanda. 

Que el veinticuatro de octubre de dos mil trece, promovieron 
Procedimiento Judicial no contencioso de Diligencia de Apeo y deslinde que se 
radicó bajo el número 767/2013, en el Juzgado Segundo de Paz. 

Que el trece de octubre de dos mil catorce, se llevó a efecto la 
diligencia de apeo y deslinde, que en dicha diligencia se intentó medir el lado 
Oeste; pero no se logró en razón de que se encuentra invadido por A RIOSTO 
D E DIOS MORALES y MATERIALES Y AGREGADOS DE TABAS CO, S.A. 
D E C. V. y/o JAVIER MORALES COUTIÑO. 

Que el Ingeniero José Rubén García Álvarez, emitió un dictamen en 
el que dejo asentado que del levantamiento físico y los planos materiales y 
agregados de Tabasco presenta una invasión de 1,010.32 m2 (mil diez punto 
treinta y dos metros cuadrados), por ello, promueve en esta Vía . 

2. Por auto dictado el diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete 
(foja 402), se declaró la rebeldía de los demandados. 

3. Mediante sentencia interlocutoria de fecha veintiuno de noviembre 
de dos mil dieciocho, se declararon nulos los emplazamientos por edictos a los 
demandados M ATERIALES Y AGREGADOS DE TABASC O , S.A. D E C. V . Y 
JAVIER MOR ALES COUTIÑO, ordenándose elaborar de nueva cuenta los 
oficios ordenados en auto de veintiséis de noviembre de dos mil quince con la 
inserción del considerado III de dicha resolución, para la búsqueda del domicilio 
de la persona moral MATERIALES Y AGREGADOS D E TABASCO, S .A. DE 
C. V., y en cuanto al demandado JAVIER MORALES COUTIÑO, se ordenó la 
reposición del emplazamiento, ordenándose la publicación de edictos, conforme 
las exigencias señaladas en esa resolución. 

4. Por auto de siete de diciembre de dos mil dieciocho, se desechó el 
recurso de apelación que interpuso la parte actora en contra de la sentencia 
interlocutoria de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. 

5. En fecha siete de enero de dos mil diecinueve, se tuvo a la parte 
actora interponiendo recurso de queja en contra del auto de siete de diciembre 
de dos mil dieciocho, mismo que fue resuelto mediante resolución de fecha 
veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, dictada en el incidente de recurso 
de qu_eja número Vl/2019-11, en la que se declaró improcedente dicho recurso 
de, _queja . 

. :] 6. Por auto de siete de junio de dos mil diecinueve, a petición de la 
parte actora, se ordenó la expedición de los edictos ordenados en el auto de 

-'ó~ 6 de febrero de dos mil diecisiete y se le dijo a la parte accionante que los 
- _"'=:=-W cios solicitados para la búsqueda del domicilio de la persona moral 

demandada en autos, se encontraban elaborados y a su disposición en la 
oficialía de partes interna para darles el trámite correspondiente. 

7. Con fecha tres de julio de dos mil diecinueve, se expidieron los 
edictos a nornbre del dernandado JAVIER MORALES C O UTIÑO, para su 
publicación, rnismos que fueron recibidos por la parte actora en la misma fecha. 

B. Mediante acuerdo de ocho de agosto de dos mil diecinueve, se 
recibieron los informes rendidos por el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL y el Administrador de Soporte de TELMEX, respecto a la información 
solicitada a través de los oficios números 800 y 801 deducidos de la presente 
causa. 

9. En fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, se recibieron los 
informes rendidos por el Vocal del Registro Federal de Electores, el Gerente de 
Servicios Jurídicos Delegación XXI INFONA VIT TABASCO y la Jefa de la 
Oficina Jurídica de la CFE Suministrador de Servicios Básicos, respecto a la 
información solicitada a través de los oficios números 798, 799 y 803 deducidos 
de la presente causa. 

10. Por acuerdo dictado en fecha veintisiete de agosto de dos mil 
diecinueve, se recibió el informe rendido por el titular de la unidad de Asuntos 
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Jurídicos y Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de 
Tabasco, respecto a la información solicitada a través del oficio número 802 
deducido de la presente causa. 

11. En fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, la parte 
actora exhibió tres ejemplares del diario Novedades de Tabasco, de fechas 
s iete, doce y quince de noviembre de dos mil diecinueve, de los cuales se 
desprenden las publicaciones de los edictos dirigidos al demandado JAVIER 
M ORALES COUTIÑO. 

12. En nueve de enero de dos mil veinte, se tuvo a la parte actora 
exhibió tres ejemplares del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fechas 
treinta de noviembre, cuatro y siete de diciembre, de dos mil diecinueve, de los 
cuales se desprenden las publicaciones de los edictos dirigidos al demandado 
.JAVIER MORALES COUT/ÑO. 

13. Mediante proveído de fecha veintiocho de febrero de dos mil 
ve inte, se declaró en rebeldía al demandado JAVIER MORALES COUTIÑO, en 
virtud de haber fenecido el plazo que le fue concedido para dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra. En el mismo auto, a petición de la parte 
actora, y en virtud de los informes rendidos por las diversas dependencias, y de 
los que no se obtuvo respuesta alguna del domicilio de demandada, persona 
moral MATERIALES Y AGREGADOS DE TABASCO, S .A. DE C. V. , se ordenó 
n otificar y emplazar a la demandada antes mencionada por medio de edictos, 
mismos que fueron expedidos en fecha doce de marzo de dos m il veinte y 
recibidos por la parte aclara en la misma fecha para su publicación. 

14. Por auto de treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, se tuvo a 
la parte actora por exhibiendo tres ejemplares del periódico NOVEDADES DE 
TABASCO, de fechas diez, trece y dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, en 
los que consta la publicación de los edictos dirigidos a MATERIALES Y 
A GREGADOS DE TABASCO, S.A. DE C . V. 

15. En fecha tres de junio de dos mil veintiuno, se tuvo a la parte 
actora por exhibiendo tres ejemplares del periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, de fechas ocho, doce y quince de mayo de dos mil veintiuno, en los 
q ue consta la publicación de los edictos dirigidos a MATERIALES Y 
A GREGA DOS DE TABASCO, S .A. DE C. V. 

16. Posteriormente y seguido el procedimiento en todas sus etapas, 
mediante auto de dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, se citó a las partes 
p ara oír sentencia definitiva. 

17. En fecha diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, se comunicó a 
la s partes el cambio de titular. 

18. Finalmente, en fecha veinticuatro de abril del año en curso, se 
citó a las partes para oír la sentencia definitiva que hoy se pronuncia; y , 

CONSIDERANDO 
l. Este Juzgado es competente para resolver el presente asunto, en 

términos de los artículos 16, 24 fracción VIII y 28 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el diverso 47 de la Ley 
O rgánica del Poder Judicial del Estado. 

11. Esta judicatura antes de entrar al estudio de fondo del presente 
asunto, procede al análisis del emplazamiento efectuado a MATERIALES Y 
A GREGADOS DE TABASCO, S.A. DE C.V.; en virtud de que el 
emplazamiento es la actuación judicial de mayor trascendencia para el respeto 
de la garantía de audiencia, prevista por el artículo 14 constitucional, y por 
ende, es una de las formalidades esenciales del procedimiento que tal garantía 
contempla, pues otorga al demandado una adecuada oportunidad de defensa, 
además de que el mismo es una cuestión de orden público y de estudio 
o ficioso. 

"EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN PUBLICO Y SU ESTUDIO ES 
DE OFICIO. Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. Octava 
Época. Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XI-Febrero. 
Página: 249. ". 

Así tenemos que por sentencia interlocutoria de veintiuno de 
noviembre de dos mil dieciocho, se declaró nulo el emplazamiento realizado por 
edictos a MATERIALES AGREGADOS Y ASOCIAD OS DE TABASC O, S .A. 
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DE C. V ., pues previo a los informes recabados en diversas instituciones 
públicas se ordenó el emplazamiento de dicha persona moral, lo cual fue 
incorrecto dado que el nombre correcto de la demandada del presente juicio lo 
es MATERIALES Y AGREGADOS DE TABASCO, S.A. DE C. V. dejándose sin 
efecto todo lo actuado respecto a dicha persona moral, ordenándose elaborar 
nuevamente los oficios ordenados en auto de veintiséis de noviembre de dos 
mí/ quince con el nombre correcto de la parte demandada MATERIALES Y 
AGREGADOS DE TABASCO, S.A. DE C.V., con la inserción del considerando 
111 de dicha resolución. 

En fecha uno de marzo de dos mí/ diecinueve, se elaboraron los 
oficios conforme lo ordenado en la sentencia interlocutoria de veintiuno d e 
noviembre de dos mil dieciocho, y recibidos los informes correspondientes, por 
acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil veinte, se ordenó emplazar por 
edictos a MATERIALES y AGREGADOS DE TABASCO, S.A. DE C. V., acorde 
a lo establecido por el artículo 139 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, expidiéndose para ello los edictos correspondientes para que 
se publicaran por tres veces de tres en tres días. 

· 111. Ahora bien, de la revisión a los presentes autos se advierte que 
mediante acuerdos de fechas ocho, doce y veintisiete de agosto de dos m il 
diecinueve, se tuvieron por recibidos los informes rendidos por el INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, el Administrador de Soporte de TELMEX, 
el Vocal del Registro Federal de Electores, el Gerente de Servicios Jurídicos 
Delegación XXI INFONAVIT TABASCO, la Jefa de la Oficina Jurídica de la CFE 
Suministrador de Servicios Básicos y por el titular de la unidad de Asuntos 
Jurídicos y Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado d e 
Tabasco, (fojas 621, 622, 623, 625, 626, 627 y 631). 

De la revisión realizada a /os informes antes mencionados, se tiene 
que los titulares de dichas dependencias, rinden información respecto del 
domicilio de una persona moral distinta de la demandada en el presente juic io, 
dado que informan respecto a la empresa MATERIALES AGREGADOS • 
ASOCIADOS DE TABASCO S.A. DE C.V., puesto que la empresa demand a da 
en el presente juicio y de quien se solicitó informaran a esta autoridad el 
domicilio que tuvieran en su registro lo es MATERIALES Y AGREGADOS DE 
TABASCO S .A. DE C. V . 

Asimismo, de los informes recibidos se advierte que las instituciones 
pública$ manifiestan que no cuentan con registro de domicilio de la empresa 

- MATERIALES AGREGADOS Y ASOCIADOS DE TABASCO S.A. DE C. V. 
En este ·entendido es de concluir que los informes rendidos por la s 

diversas autoridades en el que rinden información relativo al domicilio d e 
• MATERIALES AGREGADOS Y ASOCIADOS DE TABASCO, S.A. DE C.V., 

soñ fhéo rrectos, y por ende el proveído de fecha veintiocho de febrero de d os 
\.- 1/ 

~::,,....-=-r:r:,1 veinte, es contrario a derecho, pues la información recabada no corresponde 
a la persona moral demandada en el presente juicio. 

Lo anterior se dice, pues si bien las publicaciones que se efectuaron 
en el periódico denominado "Novedades de Tabasco" y en el periódico oficial 
del Estado; fueron realizadas correctamente dado que se publicaron conforme 
lo establecido por el artículo 139 fracción II del Código de Procedimientos 
C i viles_ en vigor, tarnbién lo es que de los inforrnes recabados no se t ien e la 

certeza de que la demandada MATERIALES Y AGREGADOS DE TABASCO 
S .A. DE C. V., sea de domicilio ignorado, en virtud de que las dependencias 
requeridas no rindieron información respecto de ésta, sino que lo hicieron d e 
una empresa distinta, puesto que no se realizó una búsqueda exhaustiva del 
domicilio antes de ordenar el emplazamiento por edictos, vulnerándose con ello 
el derecho de garantía de audiencia y de legalidad y debido proceso previsto en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; entre los que se encuentra la primera notificación de este juicio, lo 
cual debe ser cuidadosa y correctamente practicado, pues esta violación 
procesal anula la defensa del demandado por la ignorancia del proce dimiento 
instaurado en su contra. 

Sustenta lo anterior la siguiente . jurisprudencia emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y datos de localiza ción 
siguiente: 
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FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON 
LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. Registro 
digital: 200234. Instancia: Pleno. Novena Época. 
Materia(s): Constitucional, Común. Tesis: P.IJ. 47195. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 11, 
Diciembre de 1995, página 133. Tipo: Jurisprudencia 1• 

Se dice lo anterior, en razón que las disposiciones que regulan el 
emplazamiento por edictos, se encuentran previstas en el artículo 139 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, que dispone entre 
otros que se procederá a la notificación por edictos cuando se trate de personas 
cuyo domicilio se ignore. 

Del citado precepto, se advierte que de ignorarse el domicilio de la 
parte demandada, tal circunstancia debe ser corroborada por la autoridad 
jurisdiccional, agotando los medios que encuentre a su alcance, tendentes a 
localizar el lugar en donde habite la persona contra la cual se entabla la 
demanda, previo a notificar/a por edictos. 

Partiéndose del supuesto que la notificación por edictos a la 
demandada, derivó ante la imposibilidad de poderle emplazar además de 
desconocer el domicilio en donde se le puede encontrar, siendo los edictos 
judiciales medios de comunicación procesal ordenados por el Tribunfll que 
deben realizarse mediante publicaciones para hacer saber a las partes o 
terceros, resoluciones que afectan a sus intereses en un proceso determinado. 

En esta clase de comunicación pueden comprender emplazamientos, 
notificaciones, citaciones, requerimientos, entre otros, cuando no es posible 
llevarlos a efectos de manera personal a sus destinatarios y sus efectos se 
equiparan a éstas últimas, siendo válido afirmar que procede la notificación por 
edictos cuando se desconoce el domicilio de la persona cierta a quien va 
destinada la notificación, por Jo general es la contraparte quien hace esa 
manifestación. 

Por tanto, la difusión reiterada de la publicación de que se trata 
tiende a asegurar la mayor probabilidad de que el destinatario llegue a tomar 
efectivo conocimiento de su contenido, considerando el legislador como uno de 

1 . La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado 
la oportun idad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o 
derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio 
que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan 
necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se 
t rad u cen en los siguientes requisitos : 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 
2 ) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de 
a legar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos 
requ isi tos, se deja ría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del 
afect ado. Amparo d irecto en revisión 2961/90. Opticas Devlyn del Norte, S.A . 12 de marzo de 1992. 
U na n imidad de d iecinueve votos . Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria : Ma . Estela Ferrer Mac 
Gr egor Poi sot. Amparo d i recto en revis ión 1080/91. Guillermo Cota López. 4 de marzo de 1993. 
U nan imidad de dieciséis votos . Ponente : Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz . 
A mparo directo en revisión S113/90. Héctor Salgado Aguilera . 8 de septiembre de 1994. Unanimidad de 
d iecisiete votos. Ponente : Juan Díaz Romero . Secretario : Raúl Alberto Pérez Castillo. Amparo directo en 
re visión 933/94. Blit, S.A . 20 de marzo de 199S. Mayoría de nueve votos. Ponente : Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria : Ma . Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo directo en revisión 1694/94. María 
Eugenia Espinosa Mora . 10 de abril de 1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente : Mariano Azuela 
G ü itrón . Secretaria : Ma . Estela Ferrer Mac Gregor Poisot . El Tribunal Pleno en su sesiórí privada 
ce le brada e l veintitrés de noviembre en curso, por unanimidad de once votos de los ministros: 
p res idente José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, 
Ju vent ino V . Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Gu i llermo l. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Oiga María Sánchez Cordero y Juan N . 
Silva Meza; aprobó, con el número 47/1995 (9a .) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó 
q u e las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla . México, Distrito Federal, a veintitrés 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 
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los medios más eficaces para este objetivo el de los diarios de mayor 
circulación. 

De ahí que, en las notificaciones por medio de edictos a personas 
cuyo domicilio se ignora, en muchos casos se han seguido en rebeldía, debido 
a que el interesado nunca tuvo noticia de su emplazamiento, ya que sea porque 
en la práctica, el que solicita este tipo de notificación aun conociendo el 
domicilio de la persona a notificar se oculta para que éste no llegue a tomar 
conocimiento del juicio y quede en estado de indefensión; sin embargo, se ha 
nonnado que para la publicación por edictos se haga constar la imposible la 
localización del demandado, mediante la búsqueda del domicilio de quienes 
pudiera obtenerse infonnación ya sea de personas morales o dependencias que 
pudieren tener registro de dicho domicilio. 

Empero, en el caso que nos ocupa, no se agotó la búsqueda del 
mismo en las dependencias requeridas, pues las mismas rindieron información 
de una persona moral distinta de la demandada dentro del presente juicio; lo 
que arroja, como se dijo con antelación, que no se realizara la búsqueda 
exhaustiva del domicilio de la demandada MATERIALES Y AGREGADOS D E.: 
TABASCO, S.A. DE C. V., antes de ordenar el emplazamiento por edictos, pues 
resulta incorrecta la investigación que obra en autos para colmar las exigencias 
que deben cumplirse al llevar a cabo un emplazamiento y que en últimas 
instancias una vez agostados todos los medios al alcance para la localización 
de la demandada se procedería a la notificación por edictos cuando se trate de 
personas cuyo domicilio se ignora, sin que quede lugar a dudas que el domicilio 
de éste es incierto o desconocido, debido a que nadie y en ninguna parte pudo 
averiguarse sobre él siendo irremediable la notificación por edictos; por lo que al 
no realizarse así, se transgrede con ello el derecho de garantía de audiencia y 
de legalidad y debido proceso previsto en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; anulándose con ello la 
defensa de la demandada por la ignorancia del procedimiento instaurado en su 
contra. 

En atención a lo anterior, al resultar insuficiente la búsqueda de 
domicilio de la demandada MATERIALES Y AGREGADOS DE TABASCO, 
S.A. DE C. V., que obra en la causa, que sirvió de parámetro para estimar que la 
misma fuese amplia y exhaustiva que permitiera tener la certeza del 
conocimiento o desconocimiento del domicilio de la demandada, esta juzgadora 
considera pertinente declarar la nulidad de todo lo actuado con respecto a la 
persona moral MATERIALES Y AGREGADOS DE TABASCO, S.A. DE C.V. , 
a p;¿,rtir de la orden de notificación por edictos proveida en el punto 
segundo del auto de veintiocho de febrero de dos mil veinte, en términos 
detartículo 114 y 236 del Código de Procedimientos civiles en vigor. 
s:P En consecuencia, en aras de salvaguardar los derechos humanos de 

laff' partes, consagradas en nuestra Carta Magna y con el objetivo de no dejar 
lugar a dudas el desconocimiento del domicilio de la demandada MATERIALES 
Y AGREGADOS DE TABASCO, S.A. DE C. V., esta juzgadora considera 
pertinente girar oficios a las siguientes dependencias: 

1. CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, con domicilio 
en la Avenida Gregorio Méndez Magaña Numero 3117, Colonia Atasta de 
Serra, Centro, Tabasco. 

2. SAS SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, con domicilio en la calle Benito Juárez, número 102, colonia 
Reforma, Villahermosa, Tabasco. 

3. COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), con 
domicilio en Avenida Paseo de la sierra, número 402, Colonia Reforma C.P. 
86080; Villahermosa, Tabasco. 

4. TELÉFONOS DE MÉXICO S. A. B. DE C. V. , con domicilio en 
Avenida Prolongación de 27 de febrero, número 238, Fraccionamiento Galaxia, 
Villahermosa, Centro, Tabasco. 

5. ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DE TABASCO "1" CON SEDE EN TABASCO, con 
domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 1023, Primer piso, Torre 
Empresarial, Colonia Linda Vista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 
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Para efectos de que, dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente en que sean recepcionados los oficios, se 
sirvan informar a esta autoridad el domicilio que tengan en sus registros de 
domicilios donde pueda ser localizada la persona moral denominada 
J'..lfATER/ALES Y AGREGADOS DE TABASCO, S.A. DE C.V., lo anterior por 
ser de vital importancia para la tramitación del presente procedimiento, 
apercibidas dichas dependencias que en caso de no dar cumplimiento a lo 
ordenado en el punto inmediato que antecede o no manifestar la imposibilidad 
que tengan para rendirla, se harán acreedores a la medida de apremio 
consistente en una multa de veinte Unidades de Medida y Actualización por el 
equivalente a la cantidad de $2, 171.40 (dos mil ciento setenta y un pesos punto 
cuarenta centavos), lo que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de 
$1 08.57 (ciento ocho punto cincuenta y siete centavos), valor de la unidad de 
medida de actualización que determino el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, a partir del mes de febrero de la presente anualidad. 

SEGUNDO. Ahora, para los efectos de dar trámite a los oficios 
ordenados en el punto que antecede, se le hace saber a la parte actora que 
queda a su cargo la tramitación de los oficios para hacerlos llegar a sus 
destinos, asimismo se Je hace saber que una vez recibidos dichos oficios se le 
concede un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a 
su recepción para que en caso de encontrar errores haga devolución de los 
mismos para efectos de subsanarlo, además, deberá allegar a este Juzgado los 
acuses respectivos dentro del término de tres días hábiles siguientes a aquel 
en que le haya sido entregado por el oficial de partes interno del Juzgado. 

Sirven de sustento a Jo anteriormente determinado las 
jurisprudencias emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el 
rubro y datos de localización: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN MA TER/A MERCANTIL. 
PARA SATISFACER LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 
PREVIAMENTE A EMITIR EL MANDAMIENTO RESPECTIVO, 
DEBEN AGOTARSE LOS MEDIOS AL ALCANCE DEL JUEZ 
DE INSTANCIA TENDIENTES A LOCALIZAR EL LUGAR 
DONDE HABITE LA PERSONA CONTRA LA QUE SE INCOA 
LA DEMANDA. Registro digital: 171765. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Novena Época. Materia(s): Civil. 
Tesis: Vl.2o.C. J/287. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Agosto de 2007, página 
1304. Tipo: Jurisprudencia. 2 

2 • Si bien es verdad que no e x iste en el Código de Comercio disposición alguna que expresamente prevea 
que deban recabarse diversos medios de convicción para corroborar la ignorancia del domicil i o del 
dema ndado previamente al emplazamiento por edictos, también lo es que de la interpretación d el 
a rtículo 1070 del ordenamiento legal de referencia, tanto del anterior como del posterior a la reforma 
acontecida por decreto de veintinueve de abril de mil novecientos noventa y seis, publicado en el Diario 
O ficia l de la Federación el veinticuatro de mayo del mismo año, se advierte que si ambos preceptos 
indican que el emplazamiento por edictos tendrá lugar cuando se ignore el domicilio del demandado, es 
necesario el cercioram iento de tal desconocimiento por los medios idóneos que conduzcan a 
comprobarlo fehacientemente, conclusión a la que se arriba enmarcando dicha disposición en lo 
preceptuado por e l artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. el cua l 
tu t e la la ga rantía de audiencia a favor de todo gobernado, habida cuenta que al ser un derecho 
fu ndamental el ser oído y vencido previamente en juicio, debe aceptarse que ese valor jurídico impera 
e n todo p roceso, lo que conlleva a estimar que en e l supuesto de que se ignore el domicilio del 
dem a ndado, para corroborar esa circunstancia, deben agotarse los medios al alcance del Juez de esa 
insta ncia t e nd ientes a local i zar el lugar en donde habite la persona contra quien se incoa una demanda, 
lo que armoniza y satisface la garantía individual de mérito, previamente a emitir un mandamiento de 
em pl azami e nto por edictos, pues de otro modo se dejaría indefensa a esa persona al bastar la sola 
manifestación de la parte a ctora de que desconoce el domicilio de su contraparte, debiendo tenerse en 
c u e nta que por sus características el emplazamiento constituye el acto procesal de mayor importancia 
dentro de un procedimiento, sin el cual no puede integrarse vá lidamente la litis, ni se respeta 
cabalmente la garantía de audiencia a favor del demandado. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión 61/2002. José Armando Zerón Muñoz. 7 de 
marzo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente : Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario: Raúl Ángel 
Núñez Solorio . Amparo en r evisión 242/2003. Eisa María Ramona Valle López. 14 de agosto de 2003. 
Unan imidad de votos. Ponente : Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario : Enrique Baigts Muñoz. Amparo 
e n revisión 268/2003. Arturo Flores Santander. 22 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. 
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EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. EL JUZGADOR DEBE 
ATENDER TANTO A UN ASPECTO CUALITATIVO COMO 
CUANTITATIVO EN RELACIÓN CON LAS AUTORIDADES O 
INSTITUCIONES DE CARÁCTER PRIVADO A LAS CUALES 
REQUIERE INFORMACIÓN CON EL OBJETO DE LOCALIZAR 
AL DEMANDADO, ELLO EN ATENCIÓN AL TIPO DE 
INFORMACIÓN CON LA QUE ÉSTAS CUENTEN PARA ESE 
EFECTO (ALCANCE DEL ARTÍCULO 117 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO). 
Registro digital: 2007169. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Décima Época. Materia(s): Civil. Tesis: 111.40. C. 23 C 
(1 Oa.) . Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación .Libro 9, Agosto de 2014, Tomo /JI, página 1741. 
Tipo: Aislada. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y además con apoyo en los 
artículos 14 y 16 Constitucionales, es de resolverse y se: 

RESUELVE 
PRIMERO. Por las razones apuntadas en el considerando 111 de la 

presente resolución, se declarar la nulidad de todo lo actuado con respecto 
a la persona moral MATERIALES Y AGREGADO S DE TABASCO, S.A. DE 
C . V., a partir de la orden de notificación por edictos proveída en el punto 
segundo del auto de veintiocho de febrero de dos mil veinte. 

SEGUNDO. En consecuencia, en aras de salvaguardar los derechos 
humanos de las partes, consagradas en nuestra Carta Magna y con el objetivo 
de no dejar lugar a dudas el desconocimiento del domicilio de la demandada 
MATERIALES Y AGREGADOS DE TABASCO, S .A. DE C. V., esta juzgadora 
considera pertinente girar oficios a las siguientes dependencias: 

1. CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, con domicilio 
en la Avenida Gregario Méndez Magaña Numero 3117, Colonia Atasta d e 
Serra, Centro, Tabasco. 

2. SAS SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, con domicilio en la calle Benito Juárez, número 102, colonia 
Reforma, Villahermosa, Tabasco. 

3. COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS) , con 
domicilio en Avenida Paseo de la sierra, número 402, Colonia Reforma C.P. 
86080, Villahermosa, Tabasco. 

4. TELÉFONOS DE MÉXICO S. A. B. DE C. V. , con domicilio en 
Avenida Prolongación de 27 de febrero, número 238, Fraccionamiento Galaxia, 

..-\t:ilfahermosa, Centro, Tabasco. 
5. ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE TABASCO "1" CON SEDE EN TABASCO, con 
domicilio en Avenida Paseo Tabasco número 1023, Primer piso, Torre 
Empresarial, Colonia Linda Vista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

Para efectos de que, dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente en que sean recepcionados los oficios, se 
sirvan informar a esta autoridad el domicilio que tengan en sus registros d e 
dornicilios donde pueda ser localizada la persona rnoral denominada 
MATERIALES Y AGREGADOS DE TABASCO, S.A. DE C. V., lo anterior por 
ser de vital importancia para la tramitación del presente procedimiento , 
apercibidas dichas dependencias que en caso de no dar cumplimiento a lo 
ordenado en el punto inmediato que antecede o no manifestar la imposibilidad 
que tengan para rendirla, se harán acreedores a la medida de apremio 
consistente en una multa de veinte Unidades de Medida y Actualización por el 
equivalente a la cantidad de $2, 171.40 (dos mil ciento setenta y un pesos punto 
cuarenta centavos), lo que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de 
$108.57 (ciento ocho punto cincuenta y siete centavos), valor de la unidad d e 

Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario : Nelson Loranca V e ntura. Ampa ro e n r e v is ión 
400/2006. Enrique López Aquino por sí y por su representación. 18 de en e ro d e 2007 . Unan im i dad d e 
votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez . Secretario: Raú l Ángel Núñez Solori o . Amparo e n revis ión 
14S/2007. Alejandro Humberto Montemayor Estrada . 7 de j unio de 2007. Una n im idad d e votos. 

Ponente : Gustavo Calvillo Rangel. Secretario : Juan Carlos Cortés Salgado. 
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medida de actualización que determino el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, a partir del mes de febrero de la presente anualidad. 

TERCERO. Para los efectos de dar trámite a los oficios ordenados 
en el punto que antecede, se le hace saber a la parte actora que queda a su 
cargo la tramitación de los oficios para hacerlos llegar a sus destinos, asimismo 
se le hace saber que una vez recibidos dichos oficios se le concede un término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a su recepción para que 
en caso de encontrar errores haga devolución de los mismos para efectos de 
subsanarlo, además, deberá allegar a este Juzgado los acuses respectivos 
dentro del término de tres días hábiles siguientes a aquel en que le haya sido 
entregado por el oficial de partes interno del Juzgado. 

CUARTO. Realícense las anotaciones correspondientes en el Libro 
de Gobierno que se lleva en el Juzgado y en su oportunidad continúese el 
p rocedimiento. ' 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS{ INTERLOCUTOR/AMENTE, LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA 

LA LICENCIADA EN DERECHO SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, JUEZA 
PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JESSICA EDITH MARTÍNEZ 
DOMÍNGUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto inicial de fecha dieciséis de junio de dos mil 
quince 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; A 
DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE. 

Visto en autos el contenido de la cuenta secretaria/, se provee:_ 

PRIMERO. Por presentados a los ciudadanos CARLOS MARIO 
JUÁREZ DE DÍOS Y ALEJANDRO JUÁREZ PACHECO, con el escrito inicial 
de demanda y anexos, en su carácter de Apoderado Legales de CARLOS 
MARIO JUÁREZ DE LA FUENTE, Albacea Definitivo de la Sucesión de la 
extinta MARÍA DE LA FUENTE DE LA FUENTE, tal y como lo acreditan con 
la Escritura Pública certificada número 12,641 de fecha 28 de Mayo de 2015, 
pasada ante la fe del Licenciado CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO, 
Notario Público número dos de la Ciudad de Huimanguil/o, Tabasco, 
personalidad que se les tiene por reconocida para todos los efectos legales a 
que haya lugar. 

Con ese carácter promueven juicio ORDINARIO CIVIL ACCIÓN 
REIVINDICATORIA, en contra de MATERIALES Y AGREGADOS DE 
TABASCO, S.A. DE C. V. Y JAVIER MORALES COUTIÑO, quien tiene su 
domicilio para ser notificados y emplazados a juicio el ubicado en la Carretera 
Villahermosa. Frontera Km. 0.5 número 494 el Recreo. Villahermosa. 
Tabasco. de quien se reclama las prestaciones contenidas en los incisos A), 
B), C), D), E) y F) del escrito inicial de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 
205, 206, 209, 211, 212, 213, 214, 556, 557, 560 Fracciones/, 562 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, así como los numerales 842, 843, 844, 847, 849, 850, 951, 952, 955 y 
demás relativos y aplicables del Código Civil Vigente en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 
aviso de su inicio al H . Superioridad. 

Con las copias simples exhibidas, córrase/es traslados a los 
demandados, emplazándolos para que en un término de NUEVE DÍAS 
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HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de la misma, produzcan su contestación ante este juzgado. 

Asimismo, se les requiere para que señalen persona y domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les 
surtirán sus efectos a través de las listas de este Juzgado. 

TERCERO. En razón que esta juzgadora esta facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por Jo que en ese orden df; ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
prop"óñdtán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
l itiganies de • celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
i,;is g a, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. .~ 

. :.-'A-simismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
(jnalí_ctaéL e__e_.é - torpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cufitl6.JJ, i ~i~-no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 

·ín(ere~:a ~ .-Y - en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autbrida . Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

~ CUARTO. Señalan como domicilio los actores para oír y recibir todo tipo 
::) "' de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en Calle Huimanguillo 
.. número 213-A, esquina con Avenida Gregario Méndez Magaña, de la Colonia 

Lindavista, Villahermosa, Tabasco y con fundamento en los artículos 84 y 85 
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado se tiene por 
norrf.b,rando como su Abogado Patrono al Maestro en Derecho ROLANDO 
CA_&TILLO SANTIAGO, designación que se que se le tiene por hecha, toda vez 

.- :-iffJe se encuentra inscrita la cédula profesional en el libro de gobierno que se 
lleva en este Juzgado, acorde a lo previsto por el arábigo 85 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Asimismo se tiene por autorizando para efectos de oír, recibir toda clase 
de citas, notificaciones y documentos públicos y privados, revisar y sacar 
copias del expediente a los pasantes en derechos AARÓN /SMAEL FERIA 
GUZMÁN, JOSÉ ROMÁN IZQUIERDO MARTÍNEZ, DANIEL SÁNCHEZ 
LÓPEZ Y CRUZ ROBERTO GARCÍA CERINO. 

QUINTO. Dada la naturaleza de la presente acción esta autoridad estima 
necesario prevenir a los demandados para que durante la tramitación del 
presente juicio, se abstenga de dernoler, cavar, rnodificar, los linderos y las 
colindancias del bien inrnueble rnateria del juicio, o traspasar de forrna 
alguna la posesión que tiene de rnanera ilegal ó cualquier otro acto que 
entorpezca la acción intentada, del inmueble predio rústico ubicado en la 
Ranchería Miguel Hidalgo. Segunda Sección del municipio del Centro. Tabasco, 
constante de una superficie de 10.000_00 M2_ : apercibidos que en caso 
contrario serán sancionados conforme al Código Penal para el delito de fraude y 
pago de su estimación si la sentencia fuere condenatoria, lo anterior de 
conformidad con el artículo 209 fracción IV del Código Procesal Civil en vigor_ 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los actores, estas se 
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 
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Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado un contrato de 
compraventa en copia certificada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 
LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA JANET 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, QUE AUTORIZA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LICENCIADA J 
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SECRETARIA JUDICIAL. 
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Por su parte, de la lectura realizada al 1068 bis del Código de Comercio, se 
advierte que el emplazamiento se entenderá con el interesado, su representante, 
mandatario o procurador, entregando cédula en la que se hará constar la fecha y la 
hora en que se entregue; la clase de procedimiento, el nombre y apellidos de las 
partes, en su caso la denominación o razón social, el juez o tribunal que manda 
practicar la diligencia; transcripción de la determinación que se manda notfficar y el 
nombre y apellidos de la persona a quien se entrega, levantándose acta de la 
diligencia, a la que se agregará copia de la cédula entregada en la que se procurará 
recabar la firma de aquel con quien se hubiera entendido la actuación. El notificador se 
identificará ante la persona con la que entienda la diligencia; requiriendo a ésta para 
que a su vez se identifique, asentando su resultado, así como los medios por los que 
se cerciore de ser el domicilio del buscado, pudiendo pedir la exhibición de 
documentos que lo acrediten, precisándolos en caso de su presentación, así como 
aquellos signos exteriores del inmueble que puedan servir de comprobación de haber 
acudido al domicilio señalado como el del buscado, y las demás manifestaciones que 
haga la persona con quien se entienda el emplazamiento en cuanto a su relación 
laboral, de parentesco, de negocios, de habitación o cualquier otra existente con el 
interesado. La cédula se entregará a /os parientes, empleados o domésticos del 
interesado o a cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, en caso de no 
encontrarse el buscado; después de que el notificador se haya cerciorado de que ahí lo 
tiene la persona que debe ser notificada; se expondrán en todo caso los medios por los 
cuales el notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la persona 
buscada. Además de la cédula, se entregará copia simple de la demanda debidamente 
cotejada y sellada más, en su caso, copias simples de los demás documentos que el 
actor haya exhibido con su demanda. 

De todo esto válidamente se concluye que el emplazamiento debe 
realizarse conforme a las disposiciones previstas en la propia norma procesal, pues de 
no ser así se estaría cometiendo la violación procesal de mayor magnitud y de carácter 
más grave por la trascendencia del acto de emplazamiento que busca salvaguardar las 
garantías de audiencia y defensa del gobernado. 

En el caso de los edictos, es preciso mencionar que son medios 
extraordinarios de notificación, que carecen del grado de certidumbre de las 
notificaciones personales normales, por lo que, para alcanzar un grado aceptable de 
efectividad, deben contener el nombre del buscado, incluso aquel con que es conocido 
o se ostenta, etcétera. 

Así lo sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el criterio que 
a continuación se cita: 

"EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ". 1 

Sentado todo esto, de la revisión realizada a los edictos por medio de los cuales 
se emplazó a juicio a las demandadas ENMA DEL SOCORR O GRAHAM YDUARTE y 
DORIS ETHEL SÁNCHEZ YDUAR TE, se concluye que éstos no se ajustan a los 
lineamientos antes mencionados ya que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1070 del Código de Comercio en vigor, que al efecto dispone lo siguiente: 

ARTÍCULO 1070.- Cuando se ignore el 
domicilio de la persona que debe ser notificada, la 

1 Novena Época. Registro: 203211. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito . Tesis Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Toma 111, Febrero de 1996. Materia(s): Civil 
Tesis: l.4o.C.9 C . Página: 413. EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. La ley prevé 
que las notificaciones, y sobre todo el emplazamiento , han de hacerse de manera fidedigna; así, el artículo 
256, en relación con los numerales 114 y siguientes del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, exigen que se notifique al demandado en su domicilio, y sólo excepcionalmente en otros lugares 
donde pueda ser hallado. Si se ignora su paradero, o se trata de persona incierta, a fin de que no queden 
sin encontrar solución jurisdi=ional algunos problemas juridicos, la ley permite que las notificaciones se 
hagan por edictos (artículos 22, 119 último párrafo, 122 y 226 del mismo ordenamiento , así como 649, 
666, 667, 668 y 1390 del Código Civil para el Distrito Federal). Siendo así, los edictos, medios 
extraordinarios de notificación , que carecen del grado de certidumbre de las notificaciones personales 
normales, pues ya sea por ignorancia , pobreza, o falta de tiempo, o por simple azar, la persona buscada 
puede no haber tenido acceso a los diarios en que se publican, deben al menos especificar la existencia 
del procedimiento, la autoridad que lo tramita, quién lo sigue, lo que persigue, etcétera. Pero además, para 
alcanzar un grado aceptable de efectividad , deben contener el nombre del buscado, incluso aquel con que 
es conocido o se ostenta, etcétera, y tratándose de persona incierta, la descripción fiel de la cosa u objeto 
que se persigue con el juicio, si es mueble o inmueble, y los datos que la identifiquen, lugar de ubicación, 
colindancias, nombre con que es conocida, etcétera, de tal modo que de ser posible, a primera vista se 
llame la atención del Interesado, y es claro que si estos datos no son exactos, no se crea la presunción de 
que los edictos hayan alcanzado su objetivo. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 1204/95. Carlos Figueroa Raza. 21 de septiembre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gllda Rincón Orta. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. 
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Inserción del auto de fecha cinco de octubre de dos 
mil veintitrés. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CINCO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
ÚNICO. Por presentada la licenciada SANDRA RODRÍGUEZ 

SUÁREZ, apoderada legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, y como 
lo solicita, toda vez que no se localizó a los demandados ENMA DEL 
SOCORRO GRAHAM YDUARTE y DORIS ETHEL SÁNCHEZ YDUARTE, en 
los diversos domicilios señalados por la parte actora, y de los informes 
solicitados a las diversas dependencias no se obtuvo respuesta favorable; por 
tanto, se presume que dichas personas son de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con /os artículos 1068 fracción IV 
y 1070 del Código de Comercio, notifíquese y emplazase a ENMA DEL 
SOCORRO GRAHAM YDUARTE y DORJS ETHEL SÁNCHEZ YDUARTE, por 
medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces consecutivas, en un 
periódico de circulación amplía y de cobertura nacional y en un periódico local 
del Estado, debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de diez 
de diciembre de dos mil quince, así como el presente proveído. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor, hágase saber al demandado en mención, que 
deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario Méndez 
Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias del 
traslado dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de los edictos; y a partir del día siguiente, empezará a correr el 
término de OCHO DÍAS hábiles para que de contestación a la demanda 
planteada, oponga /as excepciones que tuviere y ofrezca pruebas, debiendo 
que dentro del mismo término, señalar domicílío en esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de los estrados de 
este Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por estrados y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL 

DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA 
ESCALANTE, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA JESSICA EDITH MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

responder a fas cargas procesales, o hacer peticiones derivadas del interés que tienen en que se resuelva 
el juicio a favor de sus pretensiones, entonces debe admitirse que jurídicamente y para efectos de fijar et 
alcance conducente del citado artículo 114, fracción IV, fa sola circunstancia consistente en · el impacto 
patrimonial que sufre el actor al cumplir con la carga procesal de pagar las publicaciones de edictos para 
emplazar a su contrario en la tramitación de un juicio, no afecta sus derechos sustantivos, sino sólo tos 
adjetivos, pues las anotadas erogaciones patrimoniales no pueden desligarse ni entenderse sin atender a 
fa conducta procesal que fe dio origen. Lo anterior, sin perjuicio de que se pueda analizar en cada caso 
particular, si es que existen otras consecuencias de fa reposición del procedimiento (diferentes a la sota 
circunstancia de que el actor tuvo que erogar tos gastos de ta publicación de los edictos correspondientes) 
que puedan significar una afectación de imposible reparación para los efectos de decidir sobre la 
procedencia del juicio de amparo indirecto contra actos dictados dentro de juicio. 
Contradicción de tesis 45612010. Entre tas sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 18 de enero de 2012. La votación se dividió en dos partes; 
mayoría de cuatro votos por lo que hace a fa competencia. Disidente; José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos respecto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 
Tesis de jurisprudencia 37/2012 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de febrero de dos mil doce. 
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Inserción del auto de fecha diez de diciembre de dos 
mil quince. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VJLLAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

VISTOS. En autos el contenido de la razón secretaria/ se provee. 
PRIMERO. Por presentada la licenciada SANDRA RODRÍGUEZ 

SUÁREZ, con su escrito inicial de demanda y anexos, con carácter de 
apoderada legal para pleitos y cobranzas de "BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, personalídad que acredita con la copia certificada de la escritura 
certificadas número 12,218, de fecha 10 de Marzo de 2010, pasada ante fa fe del 
licenciado Javier García Urrutia, Notario Público Número 72 de Monterrey 
Nuevo León, personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

Y como lo solicita hágase/e devolución de la escritura certificada con la 
que acredita su personalidad previo cotejo y certificación que se haga con la 
copia simple que exhibe, debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con tal carácter promueve juicio en la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL, en 
contra de la ciudadana ENMA DEL SOCORRO GRAHAM YDUARTE en calidad 
de acreditada, quien puede ser legalmente emplazada y notificada a juicio en el 
ubicado calle Giraldas número 72. Fraccionamiento Giraldas, Tabasco 2000, de 
esta Ciudad, y a la ciudadana DORIS ETHEL SANCHEZ YDUARTE en calidad 
de fiador, quien puede ser legalmente emplazada y notificada a juicio en el 
ubicado calle Sindicato del Trabaio. número 308. colonia Adolfo López Mateos 
de esta Ciudad. de quienes se reclaman el pago de la cantidad de $272,727.27 
(DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 
27/100 M. N.J, por concepto de capital insoluto y demás prestaciones contenidas 
en los incisos BJ, C), D), E), F) y G), del escrito inicial de demanda, los cuales se 
tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen. 
de su escrito inicial de demanda, /as cuales por economía procesal se tienen en 

este acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 
SEGUNDO. Toda vez que el documento base de la acción consistente en 

un estado de cuenta original y el contrato original, traen aparejada ejecución, 
acorde con lo dispuesto en el numeral 68 de la ley de instituciones de crédito, en 
relación con los artículos 1391 Fracción IX, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396 y 1399 
del Código de Comercio en vigor, reformado el veinticuatro de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que Je corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. Requiérasele a los demandados para que en el acto de la 
diligencia efectúe el pago de las prestaciones reclamadas y no haciéndolo, 
embárguesele bienes de su propiedad · suficientes a cubrirlas, poniéndolo en 
depositaría de personas que bajo su responsabilidad designen los actores. 

Hecho lo anterior, hágase/e del conocimiento a los demandados que en 
términos del numeral 1396 del Código de Comercio en vigor desde el dieciséis 
de julio de dos mil ocho, se le concede el término de ocho días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que se haya efectuado el embargo, 
comparezca ante este Juzgado a realizar el pago llano de la cantidad 
demandada y las costas o a oponer excepciones que tuviere respecto de dicho 
embargo. 

CUARTO. De igual modo requiérase/e a los deudores en forma personal o a 
través de la persona con quien se hubiere practicado la diligencia de 
emplazamiento, para que dentro del término de ocho días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de la misma, ocurra 
ante este Juzgado a contestar demanda, refiriéndose a cada hecho, debiendo 
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No.- 260

INCIDENTE DE MODIFICACIÓN 
Y EJECUCIÓN DE CONVENIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

EDICTO
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No.- 263

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y FIRMA DE 

ESCRITURA PÚBLICA DE CO PRAVENTA
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS

PARA NOljlFICAR Y EMPLAZAR A LA PERSONA JURÍDICA 
H ~ ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA "BRISAS DEL CAR RIZAL A.C~" 

REPRESENTADA OR EL INGENIERO SANTANA GARCÍA 
GALMICHE, REPRSSENTADA POR EL INGENIERO SANTANA . 
GARCIA G LMICHE: EN CALIDAD DE DEMANDADO EN Et·· 
PRESENTE ,,Ju1c1ol: ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y FIRMA DE ESCRITURA 

• 1 1 

PUBLICA DE COMPRAVENTA, PROMOVIDO POR CARLOS DE DIOS 
PÉREZ EN EL EXPEDIENTE 0020/2019; CON FECHA DOCE DE 
SEPTIEMBRE DE OÓS MIL VEINT~ ATRO, DICTO UN ACUERDO 
aue A LA LETRA e Lo coNou~i re i=>R e, . -· j /{ -.· '•"') : 

' ... , .. - .. ' ' .. ~ .. , ¡ ce . , . : •.• , . . ¿_ . ·~ 

J GADO SE UNDO CML J\~~~\ Nsi-Á~! IA DEL D~CIIIO SEXTO. 
DISTRJTO JUdtclAL DEL ESTADO, NA AJUC ---,TABASCO, 1181CO; DOCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS Mlt.!VEINTICUATRO. DEL \.':l.~ ; . 

VISTOS. La ~ta secretaria!, se acuerda: -
PRJMERO. Se}iene por presentado el actor CARLOS DE DIOS PéREZ. con .su 

escrito de cuerita, como ro solicita y de la revisión a los autos se adviene que resulta 
innecesario ordenar nueva~ente el oficio recordatorio al Regis1ro Público de la Propiedad y del 
Comercio con sede en et m¿nlclpk> de Jalpa de Méndez. Tabasco; donde se le solicita que rinda 

Informe ordena~ en el puí primero, número 4 del auto de fecha dieciséis de junio de dos m 
• Yeffltitrés; ~ Jez que co anterioridad se ha enviado oficio recordatorio, sin tener respuesta : 

&Jguna. ! -De al ma~. en esa misma fecha se ordenaron oficios a diferentes 
dependencias el mis o fin, el cual es proporcionar el domicilio de la parte demandada 
PERSONA JURfDICA ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA •BRISAS DEL CARRIZAL A.e: 
representada~ el Ingeniero SANTANA GARC(A GALMICHE, de los cuales ya obran sus 
respuesta en atltos; por ló tanto, resulta Innecesario ordenar de nueva cuenta et olic::io 
10Uc:itándole el Worme, y C()mo ha quedado demostrado ha ocasionado un retraso en el trámite 
del presente Juk!lo en perjukio de la parte acto,a, ea por ello que se praclnde del Informe · 
ordenado en el • unto prtJ.;.,o, n6mero 4 del ■uto de fecha d1tcls,1s de Junio de dos mn 
velntltrN. , 1, 



16 DE NOVIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 41 

8E~UNDO. P* otra parte, y como lo aollclta el ocursante. toda vez que de la ' 
revtsión de auti,s 1e a lerte en dtve,sas constancia actuarlales que los domlcilio$ · 
proporcionados por medio I los Informes aollcltados a diversas dependencias, a nombre de la 
parte demand a PERSOfAA JURIDICA ASOCIACION CIVIL DENOMINADA •&RISAS DEL 
CARRJZAL A.C • representada por el Ingeniero SANTANA GARCIA GALMICHE, ya han sido ' 
agotados previa ente; en~ntecuenda, ae declara que el citado demandado es de domlciHo 
Ignorado y con ndamen en los artlculoa 131 fracción III y 139 fracción II del Código ~ 
Procedimientos Mies para et Estado •• orden• empl.azar • dicho demanCMdo por medio de 
edictos, los qu ae publ:t.n por tres veces, de tres en tres días en el Periódico Oficial del 
Estado y en u de los rloa de mayor circulación que se editan en esta ciudad, en la · 
lntellgencia que ntre cada na de las publlcaclones deben mediar dos días hábiles para que ta · 
~iguiente se realloe al tercer dla hébll, debiéndose Insertar en tos lsmos el resente proveido 
~si como el auto de Inicio dictado e1 ocho de •otro de dot mH dli!-9fDYtY•· 

, .. · TERCERO. Se le hace saber a la parte dema~~ada PERrONA JURf DICA 
ASOCIACION CIVIL DENOMINADA ªBRISAS DEL CARRlZA~ A.c.- rePfesentada por el 
ingeniero SANTANA GARCIA GALMICHE, que cuenta con u~ término dt3 cuarenta dlaa 
hábiln, contados a partir del dla. siguiente de la últlma publla,clón orden da, para que se 
presente ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos, venc~o. este se I concede y cinco 
dlas h6blln más para que den contestación a la demanda, epe¡!bldo que n ceso contrario, 
se le tendrá por legalmente emplazado a Juicio y por perdido I derecho ra contestar la 

l'lllsma. 
, Asl mismo, se requiere para que en el momen o de dar ntestaclón a la 

demanda ser'\ale domicilio y personas autorlzadas en esta clUdfid para ol y recibir cttas y 
notificaciones, advertido que de no haoer1o, las subsecuentes noll clones, a n las de carécter 
personal, le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros dr avisos de este 
Juzgado, acorde a lo establecido en el aréblgo 136 del ordenamleI9 legal ~ tado. 
. NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. ' 

Lo proveyó, manda y fim,a la doctora en derecho ELI 1 • LARJSA P~REZ JIM~NEZ, 
Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto qIstrito Jud~lal de Nacajuca, 
tabasco, ante el licenciado (a) ADALBERTO FUENTES ALBERT Secretan (a) Judicial, con 
~uien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

AUTO DE INICIO 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGAC\ÓNES CO TRACTUALES Y 

. OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESC,~RA . 

JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL l?ECIMO smo DISTRfTO 
~UDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO. OCHO rE ENER DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTOS. La razón secretaria! se provee: 
. PRJMERO. Se tiene por presentado el ciudadano CA~OS DE q10s P~REZ, con su 
~atto de demanda y documentos anexos, éonsistentes en:• orlgipal de contr¡ato de promesa de 
compraventa con reserva de dominio, copia simple del plano del p io en litigio original de escrito 
fechado el 26 de febrero del año dos mil dos, mismo que es su rito por el Ingeniero SANT ANA 
GARCIA GALMICHE Presidente de Já Asociación llamada Bris~, del Carr~ A.C.; original de 
constancia de fecha 23 de Noviembre del año mil Novecientos ~oventa y bcho, firmado por el 
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Ingeniero SANTANA GARClA GALMICHE Presidente de la Asoci ón llamada Brisas del carrtzal 
AC. ocho recibos originales de recibo de pago de impuesto rediaJ (tres de ellos) un pooo 
déteriorados, con los que promueve en la via ordinaria civU, j~icio de CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y OTORGAMIENTO Y FI~ DE ESCRITURA, en contra 
de la persona jurídica Asociación Asociación Civil denominada •~RISAS o1L CARRIZAL A.c.•, 
representada por el señor Ingeniero SANTANA GARCÍA GALPtflCHE. o quien legalmente la 
represente quien tiene su domicilio ubicado en la calle lafllarindO, manzana 63, lote 28 
traccionamiemo "Brisas del Carrtza1• de la colonia bosques de Sa\9ya del Mll(11cipio de Nacajuca, 
Tabasco o en el lugar donde se encuentre de quien reclama el ~mplfmlento cte las prestaciones 
contenidas en los incisos a),b),c),d) y e) de su escrito Inicial ~e demanda, mismos que. por 
economla procesal se tienen por reproducidas como si a la letra ~,nsertasena1 . 
; TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los r.rtlculos 2 3, 204, 205, 206, 
209, 211, 212, 213, y demás relativos del Código de Procedl lentos Civl es, asl como los 
numerales 1906, 1907, 1909, 2510, 2512, 2533, 2648, 2649, y de és reJaliv~ y apllcab'8s del 
eódigo CM1, ambos vigente en el Estado, se admite la demanda en la vla y1 forma propuesta; 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gob rno con número que te 
corresponda, dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Jusllol~ del Eata~ 

CUARTO. Con copia aimple de la demanda y arxos, notl qu.... córnM 
traslado y empl6cue a Juicio a la parte demandada en el do~!fUlo set\alado en autos, para 
que dentro del plazo de NUEVE DIAS contados a partir del dí a s u lente al ~ e surta efecto la 
presente notificación, produzca su contestación, afirmando o negand~ los hechos Y 
manifestando los que Ignore; el silencio y las evasivas harán qu~ae tengan admitidos los 
,hechos sobre los que no se suscite controversia, y en caso de contestar demanda, será 
,qecJarado en rebeldla y se tendrán por presuntament, admitidos a hechos la demanda que 
se deje de contestar. 
· • QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la rte actora tse reservan para 
ser proveídas en su oportunidad. . 
• j 

se.no. Seftald el promovente como domlclffo para oír, recibir toda ciase de citas y 
notlflcaclones la. casa núm1ero 160 de la calle Nlcofés bravo de la colonia el Carmen det 
Municipio de Nacajuca, Ta~sco; autorizando para que la oigan y reciban a los señores 
licenciados EDISON MATE!OS PAYRO, EOISON MATEOS PAYRO OROPEZA Y EFRAIN 
GARCIA LAGAROE, lo ant de conformidad con loa artlcutoa 

SEPTIMO. En cuanto al mandato Judlcfal que otorga a favor del licenciado 
k:encladoa EDISON MAT OS PAYRO, EDISON MATEOS PAYRO OROPEZA Y EFRAIN 
GARC(A LAGA~E1 se h saber que de oonformkjad con lo estabfecido en el artículo 2892 

1 
del Código CMI lara el Es do resulta lndlspensabfe, para que dlcho mandato surta efectos, 
que comparezca,n ante esta autoridad cualquier día y hora hébff, previa cita en ta Secretarla: ~ 
ratfficar1o; en ta lptellgencla tftl9 en la primera Intervención que dicho profeslonlsta tenga en e te 
procedimiento deberé exhlb\r cédula profealonal que lo acredite como licenciado en Derecho, 
requisito sin el cual el mand~ respectivo no surtiré efectos, salvo que tenga registrado su títufo 
en el Tri~.mal ~perior de ustlcla, acorde a lo previsto en el arábigo 2891, fracci6n IV, del · 
ordenamiento legal antes In ocado. 

OCT~VO. Ah bien, atento al principio constitucional establecido en el numeral 
17 de Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, referente a que toda persona 

1 
tiene denK:ho a ,que se te ministre Justicia pronta y expedita, en relación con et artículo 3° 
fracd6n III del Codlgo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra 
contemplada la ~ra de ·a1a Concmac16n JudlcJal", la cual es un proceso personal, rápido, 
flexible, confidencial y gnHulto, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
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involuaadas en un jutcio pueden ser auxff iadas por un experto en solución de conflictos, quien 
en una plática eh la que ·mperan los principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, 

los escuchará, y :tomará entnta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su 
propia voluntad v puedan ucionar su problema Jurídico de manera definitiva a través de un 
convenio conciliatorio, se saber a las partes que en caso de tener el deseo de dar por 
terminado este )uicio por ta vfa conciliatoria, pueden acudir a tas Instalaciones de este 
juzgado en cualquier dfa y hbra hábH. · 

~NOVENO. Aslrhismo, como lo peticiona eJ-.l~~~nte, con fundamento en et 
articulo~ "+n III de üt Ley Adjetiva Civil vige eriJa.,, . . se ordena ta anotación 
preventiva de demanda tan el Instituto Regis:rr::IV.IIN-~S~e.r~soo, Oficina Registra! de 
Jalpa de Méndk ·Ta~ haciéndose saber/Jqg,f-e4··~nm~· ~ o de este juicio se 
encuentfct sujet~ a litigio +ra que se conozca ~fa ~f.irc~ms~~iéi y~rjudique a rualquier 
tercero·adqulriente, por lo que remítanse con ate~-~. ~ptas ~#as por duplicado del 
escrito inicial y dbcumentos" ~nexos, a la citada depeñdenci~. ::., • . • -~ IJ --

· ·oÉCIMO. Ahorlt, para estar en condiciones d'e-elabcStar ~ oflCio antes ordenado, se 
requiere a 1~ ~e actorat que exhiba oopla simple de::_su escrito inicial de demanda y 
anexos, por ouplicado. . 

DECIMO PRI ERO. Requiérase a las partes para que dentro del término de 
nueve dias há6ftes, contados a partir del día siguiente de aquel en que surta efectos ta • 
notificación def presente Drdveído, manifiesten bajo protesta de decir verdad, si alguna de tas 
personas ínvolucradas e~ dste juicio pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla 
algún idioma no mayoritario o padeoe alguna Incapacidad que dificulte desarrollar por si mismo, 
sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome tas medidas 
necesarias para la tramitaci del presente juicio. 

oéCIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto por los articutos 1•,s-.s•. y 
17 Constitucional. artículo 1~3 del Código de de Procedimientos Civíles en Vtge>r, toda vez que 
es un derecho mano, la ~lbflldad de acCftO • la lnnovaclone. tecnológic-. asl como 
et den,cho a uné justlcta Pf'Onta, se autoriza a las partes de est.e proceso, terceros llamados a 
Juldo y peritos (en su ~tk>) la reproducción de las constancias del expediente, mediante 
cualquier medio digital, mi mas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en 
termino del artículo s• del C6dlgo de Procedimientos Clvl1es en vigor. 

1DECIMO TERCERO. Por último, con fundamento en los artlculos 6 de la 
Constitución PolJtlca de los Estados Unidos Mexicano , 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia Accno a la lnfonnaclón Pllbllca d I Estado y del acuerdo aprobado el tres 
de mayo det dos mH dlecls e, por ef pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace def oonocl lento de las partes que: 

La (sentencia) resotuct6n) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a· 
disposición del p(JbUco pa su consulta, cuando asl lo soUctten conforme al procedimiento de 
acceso a la Información. 

• l1e asiste el erecho para oponerse a ta publicación de sus datos personales en 
la (sentencia) (rdsoluctón) ( men). . ' . 

J • Deberá manifestar en fonna expresa al momf"to de a legar pruebas o 
constancias al juicio, si las misma deben considerarse como res adas o qonfldenciales con 
~ase en lo dispuesto en algún tratado lntemaclonal en ley General o Estatal d Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Proteccio s de Da¡ Peraonales en 

• f?osesión de los Sujetos Obligados. 
· • Manifestaciones que deberé realizarse dentro del esente a nto, hasta antes 
~~e se dicte el fallo; en la lnteUge~la q~e seré_ facultad e la unldfK! administrativa 
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correspondiente detennlnar si tal situación surte sus erectos, cue o se presente una solicitud 
de acceso a alguna de las resolucfones públicas o pruebas y nstanclea que obren en el 
expediente, en la medida que no Impida conocer el crlteri sostenld por el órgano 
j risdiccional. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma La Doctora en Derecho ORENA DENIS TRINIDAD, 

J.ueza Segundo Civil de Primera Instancia de Nacajuca, Ta , México, ""'ª la Licenciada 
GUADALUPE CRISTEL GÓMEZ LÓPEZ, Sea'etarle Judicial. con quien legalmente actt'Ja, que 
certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PA~ SU PUBLICACIÓN 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN E EL , STADO DE 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA. TABASCO, A LOS ONCE O(AS DE MES DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. -CONSTE . . . . ... 
. .: 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO S GUNDO CIVIL DE 

PglJ:· 

NACAJUCA, TABASCO. ._ 

o FUENTES ALBFRT 

l'OO(JIJ...::w. DELESTAOODEtMIASCOTRIUW.SU'fJll(IIII OE aJmOAIJ9. ESlADODETMASCO 
AJZIJADOSEBHIOCIW. DEPRIEIAINSTNC».COIRESl>BD4ENH. =r.TA&\SCO, 

C.O•M6::lllllfCMl•Cllt17•Mo•ll~U•Mo.Hlr.lj¡a. ..... 
C6dip,_.li2DCI. T4ll1~)Sllla~JQO 1, 
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No.- 264

PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
 DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO.

EDICTO
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No.- 265

JUICIO SU ESORIO TESTAMENTARIO 
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS

C. Alfredo Ba·eza Pérez y/o Jesús Alberto Baeza Zurita. 
· 1·;.' .-

p r e s e n t e. : ; 
i 1' 

'1 

En ~I expediente civil número 819/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del extinto Fernando Baeza Cerrera y/o Fernando Baeza Carrera, promovido por 
Humberto Oti(~o de apellidos Baeza Hernández, Jesús Alfredo Baeza Zurita y Juan Zurita 
Pérez, y su acumulado 241/2023 relativo al Juicio Ordinario Civil de Nulidad de Testamento, 
promovido po,ri Ot!lio Baeza Hernández, en contra de Humberto Baeza Hernández y otros, 
con fecha veint!trés de octubre de dos mil veinticuatro, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

'• 

" ... Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México. Veintitrés de Octubre de dos mil veinticuatro. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
Único. Visto el estado procesal que guarda la presente causa y toda vez que en el proveído de 

veintidós de marzo de dos mil veinticuatro en el encabezado se asentó de manera errónea lo siguiente: 
" ... JUZGAjDO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTA.DO DE TABASCO; VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A VEINTIDOS DE 
MARZO QE DOS MIL VEINTICUATRO ... " 

Por.tanto, de conformidad con el artículo 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se hace la, ,ac/araqión que lo correcto es: 

" .. . JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL . DEL ESTADO DE TABASCO; VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A 
VEINTIDOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO ... " 

, . Notifiquese por lista y cúmplase. 
/ ' •J o1 Así lo proveyó, manda y firma la Juez Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 

f0 .,_,ietif~ de Centro, Tabasco, México Alma Luz Gómez Palma ante la Secretaria de Acuerdos Deyanira 
<t d-' .. / --~ ,gde oranca, que autoriza, certifica y da fe ... ". , 
~ t--..... : 1-: ·t..e,;j . \ . 

'~i~\·: l Inserción del auto de veintidós de marzo de dos mil veinticuatro. 
) l ~ '"m'-.;_: :, ' 8 
~ ~ ~-~:1Jjt:• !-, , " ... JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

J'>_: L DEL : ESTADO DE TABASCO; VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A VEINTIDOS DE 
◄úo Ovw1:W&O DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda: 
Primero. Visto el estádo procesal f/Ue guardan los autos y como se advi~rte de la 

certificación qué·antecede; se tiene por recibido el escrito de cuenta, signado por el ciudadano HUMBERTO 
BAEZA HERNANDEZ albacea y coheredero del presente juicio; y, con base en /as cqnstancias actuaria/es 
que obran en autos y los informes rendidos por las diferentes autoridades, que el ciudadano ALFREDO 
BAEZA PEREZylo JESÚS ALBERTO BAEZA ZURITA, es de domicilio ignorado. 

En consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 fracción 1/J y 139 fracción II del 
Código de Procedimientos Civiles, emplácese al demandado ALFREDO BAEZA PEREZ y/o JESÚS 
ALBERTO BAEZA ZURITA, en términos del presente proveído y del auto de inicio de fecha veinticuatro de 
marzo de dos mil veintitrés, POR MEDIO DE EDICTOS que deberán publicarse tres veces de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado de Tabasco; y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad 
Federativa, que pueden ser (Tabasco Hoy, Presente o Novedades de Tabasco), haciéndole saber al 
ciudadano ALFREDO BAEZA PEREZ y/o JESÚS ALBERTO BAEZA ZURITA, que tiene un término de 
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CUARENTA DIAS, para que comparezca a este juzgado a recoger las copias certificadas de la demanda 
inicial y documentos anexos, con las cuales se le dará por legalmente emplazado a juicio, término que 
empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se les hace de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones y ofrecer pruebas, en un término de NUEVE DIAS HÁBILES, término empezará a correr al día 
siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando 
en sentido negativo, y se les declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en 
los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por el artículo 136 
del Código Procesal Civil en cita. 

Segundo. Por otra parte de la revisión a los autos, se advierte que en auto del treinta y uno de enero de 
dos mil veinticuatro, no se proveyó en cuanto a la petición que hace la licenciada TANJA FERNANDA 
MORENO COLORADO, abogada patrono del demandado HUMBERTO BAEZA HERNÁNDEZ; luego 
entonces, a fin de regularizar el procedimiento; de conformidad con lo dispuesto en el numeral 236 de la Ley 
Adjetiva Civil y asegurar la protección de los derechos humanos, la tutela efectiva, la justicia pronta y 
expedita, todos reconocidos en los artículos 1° y 17 Constitucional, en concordancia con el artículo 9 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, el cual establece que el Juzgador debe de procurar 
en el proceso los mejores resultados posibles, con el menor empleo posible de tiempo, actividades y 
recursos humanos y materiales; pór lo que, como lo solicita la abogada patrono en el escrito veinticuatro de 
enero del año actual, se ordena girar oficio a la Fiscalía de Desaparición de personas con sede en el Centro, 
Tabasco, a fin de que dentro del término de DIEZ DIAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que 
reciba el oficio en comento, informe a este juzgado Jo siguiente: 

a). Si en dicha fiscalía se encuentra radicada la carpeta de Investigación número 313/2016. 
b). Que informe a esta autoridad el motivo por el cual se abrió dicha carpeta de investigación. 
c). Así como deberá de informar el estado actual que guarda dicha carpeta de investigación. 
Debiendo de enviar copias debidamente certificadas de la misma. 
Lo anterior, de conformidad con Jo establecido en el numeral 242 fracción II del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, que establece: "los terceros están obligados en todo tiempo a 
prestar auxilio a los Tribunales para el esclarecimiento de los hechos controvertidos". 

Apercibiéndose al oficiante, que en caso de negarse a recibir el oficio o no rinda el informe solicitado 
dentro del término concedido para ello, se hará acreedor a una multa consistente en cincuenta unidades de 
medidas y actualización, equivalente al $108.57, tal y como lo establece el artículo 129 fracción I del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, en relación con el diverso segundo transitorio del decreto por el que se 
declara por reformada y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo que da como resultado la cantidad de $5,428.50 (cinco mil cuatrocientos veintiocho 
pesos con 501100 moneda nacional). 

Queda a cargo de los promoventes hacer llegar a su destino el oficio en comento. 
NOTJF/QUESE Y CUMPLASE. 

Así Jo proveyó, manda y firma la jueza ALMA LUZ GOMEZ PALMA, Jueza Cuarto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco por y ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada JUANA LOPEZ HERNÁNDEZ, con quien actúa, certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de Inicio de veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés. 

" .. . JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, A VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRES. 1 

VISTOS. La cuenta secretaria/ se acuerda 
PRIMERO. Por presentado a OTIL/O BAEZA HERNANDEZ, por su propio derecho, con su 

escrito de demanda inicial y documentos anexos consistentes en: 
1. Una Credencial de Elector, en copia simple fotostática . 
2. Un juego de copias certificadas. f 

3. Cuatro Traslados. . :' 
Con los que denuncian Juicio Ordinario Civil de , NULIDAD DE TESTAMENTO iPÚBÚQO 

ABIERTO, otorgado por el extinto FERNANDO BAEZA CARRERA, en contra de HUMBERTO BAEZA 
HERNANDEZ, GUADALUPE BAEZA HERNANDEZ, JESUS FERNANDO BAEZA PEREZ, y/q JESUS 
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FERNANDO BAEZA ZURITA, por conducto de su albacea JUANA ZURITA PEREZ, y el último de nombre 
JESUS ALFREDO BAEZA PEREZ y/o JESUS ALFREDO BAEZA ZURITA, manifiesta bajo pro,te~ta de 
decir verdad está desaparecido desde hace mucho tiempo y desconocen su paradero, por lo que s0((~it9 se 
le expida los edictos para su publicación correspondiente; quienes pueden ser localizados en: ·: _ 

HUMBERTO BAEZA HERNANDEZ, con domicilio er la Calle Carlos Gr,een, esquina Avenida 
Gregario Méndez, de la Colonia Atasta de Serra, municipio d~ Centro, Tabasco. 

GUADALUPE BAEZA HéRNANDEZ, con domicilio en la Calle Águila número 108, de la 
Colonia Atasta de Serra, municipio de Centro, Tabasco. 1 

JESUS FERNANDO BAEZA PEREZ, y/o JESUS FERNANDO BAEZA ZURITA, por conducto 
de su albacea JUANA ZURITA PEREZ, con domicilio en la Calle Miguel Hidalgo número 512, de la 
Colonia Tamulte de esta Ciudad. 1 •· 

De quienes reclama las prestaciones detalladas en1 el escrito inicial de deman.da, mismas que 
por economía procesal se tienen como por reproducidos como si f:J la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340, 1344, 1342, 1655, fracción 
I y demás relativos del Código Civil en concordancia con los numerales 16, 18, 24, 28, Fracción IV, 203, 
204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 4987, 488 y demás relativos del Código de Proced(mientos Civiles 
Vigentes en el estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, en consecuencia fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio a 
la superioridad, y hágase del conocimiento de la Fiscal del Ministerio Público adscrita al Juzgado, para la 
intervención que en derecho le compete y a la representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los ¡ numerales 213 Y . 214 · del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias qe la demanda y anexos que acompaña, 
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase tras{ado y emplácese a juicio a las partes 
demandadas en el domicilio que señala la parte actora, haciéndoles de su conocimiento ·que deberán dar 
contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir ci,tas y notificaciones en un té,rmino de nueve 
días hábiles, dicho término empezará a correr al día siguiente que sean legalmente notificadas, prevenidas 
que de no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido afirmativo, y se les declarár,á rebelde, y las 
notificaciones les surtirán sus efectos por medio de las listas fijadps en los tableros de avisó del juzgado, aún 
las de carácter personal, conforme a los artículos 136 y 229 del qódigo antes invocado. . 

CUARTO. Las pruebas que ofrece, dígase que s~ reservan para ser tomadas en cuenta al 
momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de prqebas. . 

QUINTO. Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación, si así fuere el caso, 
de comunicar a esta autoridad, si alguna de las personas que intervienen en esta c~u~a. presentara alguna 

.. 
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.. 

ALFREDO BAEZA ZURITA, y del Licenciado JAVIER LOPEZ Y CONDE en su carácter de Notario Público 
adscrito a la Notaria Publica número 17 del Estado y del Patrimonio Inmueble Federal de la ·cual es Titular el 
licenciado GERARDO LOPEZCONDE LASTRA, ya que si bien es cierto, el denunciante de ambos juicios es 
distinto, se obtiene que en ambos juicios hay identidad de personas, ya que si bien es cierto el de.mandado 
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es la mísma persona, por lo tanto la sentencía que se dícte en uno de los procesos, debe tener efectos de 
cosa juzgada en otro, por consíguíente, en la presente causa, se actualíza la hípótesís prevista por el artículo 
222 antes mencíonado y trascríto. Robustece lo anteríor, los síguíentes críteríos jurísprudencíales, que 
copíado a la letra díce: "Novena Época. lnstancía: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A CIVIL 
DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicíal de la Federacíón y su Gaceta. Tomo: XV, Abril de 
2002. Tesís: Vl.2o.C.231 C. Págína: 1201. ACUMULACIÓN DE AUTOS EN MATERIA CIVIL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). El artículo 641 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Puebla establece que la acumulación de autos procede: l. Cuando la sentencia a 
dictarse en un juicio produzca excepción de cosa juzgada en otro; /l. En los juicios de concurso; 111. 
En las sucesiones, cuando se trate de acciones intentadas contra éstas; IV. Cuando haya pendientes 
juicios distintos, en que haya identidad de personas, bienes y acciones; V. Identidad de personas y 
bienes; VI. Identidad de personas y acciones; VII. Acciones y bienes; VIII. Cuando las acciones 
provengan de una misma causa; el artículo 647 establece que el pleito más reciente se acumulará al 
más antiguo; el numeral 649 de esté ordenamiento legal dice que el incidente de acumulación no 
suspenderá la sustanciación de los juicios a que se refiere, pero que si en uno de ellos o en ambos 
se cita para sentencia antes de resolverse sobre la acumulación, no se dictará aquélla hasta que se 
niegue ejecutoriadamente la acumulación; por su parte, el artículo 650 del mismo cuerpo de leyes 
preceptúa que el efecto de la acumulación es que los autos acumulados se sujeten a la tramitación 
de aquel al que se acumulan y que se decidan en una misma sentencia, para lo cual se suspenderá el 
juicio que se encuentre más próximo a su terminación, hasta que el otro se halle en el mismo estado; 
y el numeral 652 de esta ley dispone que es válido todo lo actuado por los Jueces competidores 
antes de la acumulación. De la interpretación armónica de los anteriores preceptos se colige lo 
siguiente: 1. La acumulación procede por identidad de dos o más juicios en las personas, acciones, 
bienes o causas; 2. El efecto de la acumulación es el trámite y resolución conjunta de dos o más 
juicios; 3. Estos juicios no pierden su autonomía; y 4. La finalidad de la acumulación es decidir 
congruentemente y sin contradicciones las cuestiones que han de dirimirse en los juicios objeto de 
acumulación ... " " ... SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo dírecto 423/2001. Joel Sánchez Ramírez. 31 de octubre de 2001. Unanímídad de votos. Ponente: 
Raúl Armando Pallares Valdez. Secretaría: Raúl Angel Núñez Solorío. Octava Época. ln~tancía: TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Fuente: Semanarío Judicial de la Federacíón. Tomo: 
XIV, Dícíembre de 1994. Tesis: IV. 3o. 137 C. Págína: 326. ACUMULACION DE AUTOS. EFECTOS DE LA. 
EN JUICIOS CIVILES. El artículo 568 del Código de Procedimientos Civiles del estado establece que 
las finalidades que se persiguen con la acumulación de autos, son dos: la primera consiste en 
obtener la economía en los juicios, puesto que varias demandas, unidas en un solo procedimiento, 
exigen un número de actividades menores que en juicios separados; la segunda, es la de evitar 
sentencias contradictorias, pero estas finalidades de ninguna manera tienden a modificar los 
derechos sustantivos de las partes que intervienen en los pleitos que se acumula~. Así como los 
efectos que la acumulación produce son puramente procésales, fácilmente se compr,enderá que por 
el hecho de decretarse o no la unión de los derechos que se encuentren más allá de la reclamación 

·•,I . 

procesal, pues esto significaría atribuir a la acumulación efectos que la ley no le cqncede. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. Amparo dírecto 636/92. Rosa/inda Garza Heredía de 
Trevíño. 30 de jiJnib de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Míguel García Salazar. .Secretario: Angel 
Torres Zamarrón ... ". "Octava Época. lnstancía: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. Fuente: 
Semanarío Judícíal de la Federacíón Tomo: VI, Segunda parte -1, Julío a DícíembrE! de 1!!90. Págína: 183 . 
... "; y toda vez que el iuzgador tiene el derecho de dirigir el desarrollo del proceso, :con base en las 
disposiciones del Código de Procedimientos Civiles. procurando concentrar: en el mismo auto o 
audiencia todas las diligencias que sean necesarias realizar y tener un me/or proc'éso, procurando 
obtener en el mismo los mei_ores resultados posibles, con el menor empleo de tiempá, actividades y 
recursos humanos y materiales, y dado que los Juícios cuya acumulación se analíia, son de orden 
público, conforme lo establecido en los numerales 3 fracción l. 9, 222. 489 y 489 del oidenamíento legal 
en cíta, SE DECLARA LA ACUMULACIÓN del presente expedíente 241/2023, al exp~díente 997/2019 
radicado en este mismo juzgado y en esta misma primera secretaría, en virtud de ser este. el primero al 
que se dio entrada a la demanda inicial; en consecuencia, por economía procesal se oi_dena el engrose 
de los presentes autos al expediente 997/2019, para los efectos legales a los que haya lugar. 

DÉCIMO PRIMERO. Ahora, en cuanto a lo solicitado por el promo~ente e,p el capítulo de 
PETICION ESPECIAL, de su escríto inícíal de demanda, en cuanto a que se requíera al albacea Humberto 
Baeza Hernández, para que acceda a cualquíera de los herederos también, a tomar pos~sión de la parte 
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alícuota que pudiera corresponderles, del predio ubicado en la Ranchería lxtacomitan, Primera Sección, 
perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, al respecto dígase que esta se reserva de ªcardar lo que en 
derecho corresponda, hasta en tanto se efectué la acumulación de los autos, ordenada ;:en el punto que 
antecede, . , 

DECIMO SEGUNDO. Se hace del conocimiento a las partes que se cue,ita con el nuevo 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN"~:; en el que desde 
cualquier equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio web: www.tsi-tabasco.qob.mx, todas las 
resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por 
escrito presentado en éste juzgado, notificárse/es de todas y cada una de las resoluciones ~mitidas en dicha 
causa, al ingresar a la plataforma digital. .:i r 

Por lo que, si así lo desea deberá de realizar su re_gistro ante el Sistema~ d~ Consulta del 
Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: http://eie.tsi-tabasco.gob.mx/. y una 
vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzga'f:]ó para que las 

• 
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No.- 281

AVISO NOTARIAL

notarí.a 
públi.ca 

Lic. Ramón Oropeza Lutzow 

Licenciado Ramón Oropeza Lutzow, Notario Público Número (29), con 
adscripción al Municipio de Centro y sede en esta Ciudad, con domicilio en Avenida 
Flores, esquina Sauces, número 101, Fraccionamiento Heriberto Kehoe Vicent, C.P. 
86030, Villahermosa, Tabasco, ante usted, mediante el presente doy a conocer: 

Que mediante Acta Número (12,235) doce mil doscientos treinta y cinco, 
volumen número (249) doscientos cuarenta y nueve, de fecha diez del mes de 
octubre del año dos mil veinticuatro, otorgada en el protocolo de esta Notaría 
Pública, se hizo constar EL INICIO DE LA TRAMITACIÓN NOTARIAL DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la extinta Thelma Cruz Priego; y en 
dicho acto, los ciudadanos Julio Agustín Zapata Cruz, Thelma Zapata Cruz por 
su propio derecho y como representante legal de la ciudadana Beatriz Zapata Cruz, 
como Únicos y Universales Herederos reconocieron la validez del testamento y 
ACEPTARON LA HERENCIA instituida a su favor, así también el ciudadano Julio 
Agustín Zapata Cruz, en este acto ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA 
declarando que procederá a formular el inventario de los bienes que integren la 
masa hereditaria. 

Doy a conocer estas declaraciones por medio de dos publicaciones que se harán 
de diez en diez días en el periódico oficial y en otro de mayor circulación en el 
Estado, de conformidad con el artículo 680 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco. 

año dos mil veinticuatro. 

Av. Flores Esq. Sauce #101 Fracc. Her" erto Kehoe Vicent C.P. 86030 
Tel: (993) 3 52 44 53, 3 5 47 81, 3 52 42 59; 

notaria@notaria29tabasco.com, lic arcisooropeza@hotmail.com 
Villahermosa, abasco. 

-1 
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No.- 282

AVISO NOTARIAL

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 

LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
Col. Jesús García. 
Villahermosa, Tabasco. 

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 

TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 

Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 

lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 

de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 61,069 SESENTA Y 

UN MIL SESENTA Y NUEVE Volumen DCCCXLIX OCTINGENTÉSIMO 

CUADRAGÉSIMO NOVENO, de fecha treinta de Octubre del año dos mil 

veinticuatro, se radicó para su tramitación la Apertura de la Radicación de la 

Sucesión Testamentaria a bienes del extinto SERGIO BALDERAS CELAYA.- Los 

señores SERGIO BALDERAS OSORIO y LAURA BERENICE BALDERAS 

OSORIO, ACEPTAN la Herencia instituida en su favor, y la señora SONIA 

TRINIDAD OSORIO CRUZ ACEPTA el cargo de Albacea y Ejecutor 

Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y 

nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, 

quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, en 

cumplimiento de su cometido procederá a formular el inventario de los bienes 

relictos. Villahermosa, Tab., a 04 de Noviembre del 2024".-
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No.- 283

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
~ v 

-/;;1,tq,. 
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No.- 284

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO

,. 
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No.- 285

JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 286

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE NACAJUCA

EDICTOS

C. MANUEL MENDOZA LÓPEZ. (PRESUNTO AUSENTE) 

En el expediente 00715/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE MANUEL MENDOZA 
LÓPEZ, promovido por MARÍA LEONA GONZÁLEZ GARCÍA, ALFREDO 
MENDOZA GONZÁLEZ y OMAR MENDOZA GONZÁLEZ con fecha veintiséis 
de septiembre de dos mil veinticuatro, se dictó auto de inicio, mismos que 
copiado a la letra se transcribe y se lee: 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. VEINTISÉIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a los ciudadanos MARÍA 

LEONA GONZÁLEZ GARCÍA, ALFREDO MENDOZA GONZÁLEZ y OMAR 
MENDOZA GONZÁLEZ, con su escrito de demanda y documentos anexos 
consistentes en: (01) original de credencial de elector; (01) original de 
acreditación de derechohabientes IMSS; (01) copia certificada del acta de 
matrimonio número 154; (09) copias certificadas de actas de nacimiento 
números 613, 1041, 01250, 1029, 01326, 141, 268, 710 y 612; (02) originales 
de periódicos; (01) juego de copias certificadas de carpeta de investigación CI
FEIDDP-BP-37/2019; así como un traslado, con los cuales promueve en la VÍA 
DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA DEL CIUDADANO MANUEL MENDOZA LÓPEZ, con base en las 
consideraciones de hechos que expone en su escrito inicial. 

UNDAMENTACI N Y MOTIVAC N. 
SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por los artículos 669 y 

675 del Código Civil, y los artículos 71 O, 711, 714, 719, 749 al 754 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, 
se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que legalmente le corresponda 
y, con atento oficio dese aviso de su inicio a la Honorable Superioridad; y dese 
intervención al agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, para los 
efectos legales procedentes. 
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SE ORDENAN. EDICTO 
TERCERO. En términos de los artículos 750 y 751 del código procesal 

civil en vigor en el Estado; en virtud de que la solicitud de declaración de 
ausencia, se encuentra fundada, se ordena su publicación por medio de 
edictos, los cuales serán publicados dos veces con intervalos de quince días 
cada uno, en el periódico Oficial del Estado, y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Estado de Tabasco; y tomando en consideración lo 
manifestado por la promovente en su escrito inicial de demanda, en el sentido 
de que el presunto ausente MANUEL MENDOZA LÓPEZ, desapareció en el 
municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco en las circunstancias que narra, 
por lo que para dar cumplimiento al artículo 675 del código civil vigente en el 
Estado, se ordena de igual manera, su publicación dos edictos con intervalos de 
quince días. en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado, y en 
otro diario del último domicilio del ausente, y en este caso como el último 
domicilio del presunto ausente fue en el Estado de Tabasco; haciéndole saber 
al presunto ausente MANUEL MENDOZA LÓPEZ, que deberá comparecer a 
juicio dentro del término de tres meses, para manifestar su oposición, él o 
algún otro interesado, advertidos que de no hacerlo, y pasados cuatro meses, 
tal y como lo dispone el numeral 751 del Código Procesal en vigor, que se 
contaran a partir de la última publicación, se declarará su ausencia conforme a 
las reglas del Código Civil, y se mandara publicar dicha resolución. 

Expídanse los edictos correspondientes, quedando a cargo de la 
actora, hacer los trámites para su publicación. 

P UEBA . 
CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora, se 

reserva proveer respecto a su admisión y desahogo para el momento procesal 
oportuno. 

RANSPARENCI~ 
QUINTO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 
fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en 
la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

AUTORIZACIÓN PARA IMPONERSE DE AUTOS A 
TRAVÉS DE MEDIOS DE REP ODUCOIÓ TECN LÓGICOS 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de 
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las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las 
personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener 
copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en 
autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son de 
manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o 
tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 
más estricta responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas 
resoluciones o actuaciones que-se decreten bajo el secreto del juzgado o que 
por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que 
fija la ley o esta autoridad. 

DOMICILIO PROCESAL Y AUTORIUDO 
SÉPTIMO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para 

oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, en las listas que se fijan en 
los tableros de avisos de este recinto judicial, autorizando para tales efectos 
a los licenciados JOSÉ LUIS SOLÍS FIGUEROA y SAMUEL AGUILAR LÓPEZ, 
así como al pasante de derecho VALERIA AGUILAR PÉREZ, mismo que se 
tiene por hecho de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal 
Civil vigente en el Estado. 

Téngase como abogado patrono de la parte actora a los 
profesionistas antes mencionados, personalidad que se le tiene por reconocida 
en términos de los ~rticulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, toda'vez_, que tiene tnscrita su cédula profesional ante esta 
Judicatura. 

OCTAVO. Se solicita a las partes involucradas en el presente juicio, 
para que dentro del término de nueve días hábiles contados a partir del día 
siguiente al que seéin legalmente notificados; informen a este juzgado bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas que intervienen en esta 

causa, pertenecen a algún pueblo originario, es migrante, hablan algún idioma 
no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte 
comunicarse ylo ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, 
a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para su 
protección, y apercibidos que en caso de no manifestar nada al respecto se 
entenderá que no pertenece a ninguno de los grupos antes referidos y que no 
p_adecen ninguna incap_acidad ara ejecutar sus derechos. 
_____ AUTORIZACJ N D. USO DE MEDJOS TECNOL G COS 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por los artículos 
1º,6º,8º, y 17 Constitucional, artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a las partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos ( en su 
caso) la reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier 
medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5º del Código de Procedimientos Civiles en vigor . 
..__ ____ '!.-__ ..... PUBUOA:C N DE DAl'O_S PERSONALES ---

DECIMO. Por último, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se 
dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. - -

frc. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). - -

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información. 

• Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 
presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que 
será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en 
el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el órgano jurisdiccional. , 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Doctora en Derecho 

ELIA LARISA PÉREZ JIMÉNEZ, Jueza Segundo Civil de Primera 
Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, 
México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) RUBÍ 
CADENA VALENZUELA, que autoriza, certifica y da fe. DOS FIRMAS 
ILEGIBLES). 

A los veintiocho días del mes de octubre de dos mil veinticuatro. 

ATENT 
SECRETARIA JU 1 

JUZGADO SEGUNDO CI 1 
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No.- 287

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 577/2022, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por licenciado Francisco Landero Chablé, 
apoderado legal para pleitos y cobranzas BBVA, México S.A. Institución de 
Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA México, en contra de los 
ciudadanos Erick Mauricio Brindis Fuentes, en calidad de acreditado y 
Priscila González Mendoza, en carácter de garante hipotecario, en fecha 
veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, se dictó un auto que copiado 
a la letra se lee: 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTITRES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto. La razón secretaria/, se acuerda. -
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado FRANCISCO LANDERO 

CHABLE, parte actora, con su escrito de cuenta, y como lo peticiona, toda vez que el 
demandado no desahogó la vista ordenada en el punto tercero del auto de veintisiete 
de agosto de dos mil veinticuatro, dentro del término concedido para ello, se le tiene 
por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, lo anterior de conformidad 
con el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

SEGUNDO. Se tiene por presente al licenciado FRANCISCO LANDERO 
CHABLE, parte actora, con su escrito de cuenta, por tanto y como lo solicita, de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 577 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, y toda vez que el avalúo exhibido por la parte 
no fue objetado por la parte demandada, por lo anterior, será el que sirva de base 
para el remate de la finca hipotecada. 

TERCERO. Congruente con' Jo anterior y toda vez que, del certificado de 
gravámenes previamente exhibido, se observa que no existe acreedor reembargante 
alguno, con fundamento en los numerales 433, 434, 435, 577 y demás relativos de la 
Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad se ordena sacar a pública subasta en primera 
almoneda y al mejor postor el inmueble hipotecado propiedad del demandado ERICK 
MAURICIO BRINDIS FUENTES, la cual se encuentra localizada en: -

" ... Predio Urbano y construcción, identificado como lote 16, ubicado 
en Avenida del Sol, Fraccionamiento Sol Campestre, Ranchería González, 
Primera Sección, Centro Tabasco, ubicado actualmente según constancia de 
alineamiento y asignación de número oficial, en; AVENIDA DEL SOL NUMERO 
234, FRACCIONAMIENTO SOL CAMPESTRE, PROLONGACION DE LA AVENIDA 
PASEO USUMAC/NTA, VJLLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86039, 
constante de una superficie de: 160.00 (ciento sesenta metros cuadrados), con 
un área construida de: 206.90 (doscientos seis metros, noventa centimetros 
cuadrados), localizado dentro de las mediadas y colindancias siguientes: al 
Norte, 20.00 metros, con lote diecisiete : al Sur, 20.00 metros, con lote quince; 
al Este, 8.00 metros, con propiedad privada; y al Oeste, 8.00 metros, con 
Avenida del Sol ..• " 
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inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad, Oficina Registra{ de Villahermosa, el veintiocho de marzo de dos mil catorce 
partida de obra 5085210, compraventa 5085211, folio real: 50846, y al cual se le fijó 
un valor comercial de $3,800,000.00 (tres mi/Iones ochocientos mi/ pesos 00/100 
moneda nacional), mismo que servirá de base para el remate, y es postura legal la 
que cubra cuando menos dicha cantidad. -

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir 
en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. -

QUINTO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del ordenamiento 
civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete 
dlas, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expldanse los 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DfA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, y no 
habrá prórroga de espera. 

SEXTO. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del 
código procesal civil en vigor se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA QUINTO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, Ml=XICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA NALLELI DE LEÓN PÉREZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. n_ 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

(~ 

LIC. NALLELI DE LEON PEREZ 

• ~poca: Novena ~poca. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. T ipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XIX. Abril de 2004. Maleria(s): Civil. Tesis: 1aJJ. 17/2004. Página: 335. EDICTOS PARA EL REMATE DE 
BIENES. SU PUBLICAClóN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLAClóN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL). La publicación de los edictos conlo,me al art iculo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal Puede 
contemplarse desde dos puntos de vista. a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como aclo malerial. En el P<imer 
caso. se.~rata de una actuación judicial que Implica el anuncio p0f medio de edictos fijados en los tableros de avisos de lqs Juzgados y de la 
Teso,erlá del Distrito Federal: y, en el segundo. es solamenle un anuncio dirigido al público que pudiera tener Interés en comprar bienes 
sujetos 8 remate. es decir. se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jlXisdiccJonal. En consecuencia. la simple 
publicación de un edicto en el periódico. no puede consUluir en si misma una actuación judicial. por lo que el hecho de que dicha Publ icación 
se realice en dlas Inhábiles. no consUluye una, lnlracción al procedimienlo. Contradicción de tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas Por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo. ambos en I\Aatena C,vd del Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco volos. Ponente: Oiga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame. Tesis de Jurtapru<Mncla 17/2004. Aprobada Por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal. en sestón de fecha veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. . 

EXP. 577/2022. 
Gar. 
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No.- 288

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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y el Correo Electrónico ívr ariasda!ac(Wout!ok.es, lo que se le tiene por hecho, de conformidad 

con los articulm:, 13G, y 138 de! Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

En ese sentido el Código de Procedimientos civiles en su artículo i31 fracciones VI y 

VI! ::,er1a!a que, las notificaciones se deben de hacer por correo o por cualquier otro medio 

idóneo diverso, que estirm; pertinente el juzgador, por !o que se autoriza al Licenciado 

Femando Chab!ó Chabló, actuario judicial adscrito a este juzgado, para que se le notifique 

por ese medio al núrP,Wº proporc~ionado, en consecuencia, hágasere las notificadones a! 

prornovente de ref erenGia al núrnem telefónico que menciona 1 a través del núrnero 99-34-45-

42M76, de !a actuaria judicial adscrito a este juzgado a quien se le instruye para que realice las 

notificaciones al promovente del presente procedimiento, vía telefónica, 
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1.2 ... Jllsta a! Ministerio Público 

Dóse a la Agente del Minísterio Públrco Adscríto al Juzgado, la intervención que 

por derecho le corresponde. 

13. Oficio al Presidente Municipal 

Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 24·1 y 264 de; 

Códígo de Procedimientos Civiles , en vígor, !~frese atento oficio a la Subdirección de Catastro 

Municipal del H. Ayurih::ímiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos 

rfo que informe a este juz.Ga<.fo, si el predio rustico u/Jicacfo en el Poblado Ignacio Zar-agoz.a 

hoy colonía Emi!iano Zapata, Centla, Tabasco; constante ele una superficie de 31,215.30 m2 

( treinta y un mil doscientos quince punto treinta metros cuadrados con la siguientes medidas 

y colindancias: 

~ Al Norte: 55.00 metros con propiedad de Pascuafa May Cruz; 

@ Al Sur: 55.00 con propíedad de Tomás Dfoz Garcia; 

o Alf=ste: 09.25 metros., con ca!fe Lic. Benito Jutwez Garcfa; y 
. t 

Ei Al Oeste: 09.25 metros con propiedad de Tomás Diaz García. 

Peiienece o no a! FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples cie! escrito 

inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

14. Publicación de Datos Personales. 

Por otra parte, de Gonforrnidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constílución Poiítíca de los Estado Unidoi, Mexicanos, y ~l fracción Vil de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la ínformación Públíca del Estado de Tabasco, s0: l1ace saber a !as 

partes que les asiste e! der,;;Jcho para oponerse a la publicación de sus datos personales, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las reso luciones públicas o a las 

pruebas y demás constancias que obren en el expediente respec.ttvo, así corno para ejercer 

los derechos de acceso, rectificación y de cance!acíón de los datos personales que lú 

conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de 

que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice , 

se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así corno la inforrnadón considerada 
'!: .. :~ . ·;, _ 

legalmente reservada o confidencial. Además, que el derec!10 humano de acceso a la 

información comprende solicitar, investi9ar, difundir, buscar y reclbir la información, conforme 
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